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De conformidad con lo que establece el artículo 167 del CIPEDF, la SG tiene como 
atribución fundamental apoyar directamente al Pleno del TEDF en el desempeño de 
sus funciones. Para tal efecto, cuenta con el apoyo de la Secretaría Técnica, la 
Subdirección de la Oficina de Actuarios/as y la Oficialía de Partes y Archivo 
Jurisdiccional, en términos de lo previsto en el diverso 168 del citado ordenamiento. 
 
Al Secretario/a General se le encomienda fundamentalmente el actuar como 
fedatario/a jurisdiccional respecto de la actuación del TEDF como órgano colegiado 
y, en su caso, del Magistrado Presidente y de las/los Magistradas/os en lo individual. 
 

Actividades de la Secretaría 
Técnica 
La Secretaría Técnica realizó diversas actividades de apoyo al Pleno del TEDF, 
para la celebración de las reuniones privadas y sesiones públicas, de las que derivó 
la aprobación de importantes acuerdos plenarios, entre las que se destacan:  
 
Á La integración de los proyectos de orden del día, con base en los asuntos que 

cada una de las ponencias y demás áreas de este Tribunal sometieron a la 
consideración del Pleno, previo consenso con el Magistrado Presidente. 

 
Á La distribución oportuna de los proyectos de orden del día, junto con la 

documentación sobre los asuntos a desahogarse. 
 
Á La elaboración de los proyectos de acuerdos y actas en donde se asentaron las 

determinaciones adoptadas por el Pleno. 
 

Reuniones privadas 

Durante el año que se informa, las/los Magistradas/os celebraron 61 reuniones 
privadas, en dichas reuniones analizaron los asuntos jurisdiccionales, previo a ser 
listados para su resolución en la sesión pública correspondiente; asimismo, 
aprobaron diversos asuntos administrativos sometidos a su consideración. 
 
En las mencionadas reuniones privadas, emitieron un total de 143 determinaciones 
jurisdiccionales, entre ellas 27 procedimientos paraprocesales, 15 sentencias 101 
acuerdos plenarios (cumplimiento de sentencias, incompetencia, reencauzamiento, 
entre otros) las cuales se precisan en el cuadro siguiente: 
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Mes Acuerdo/s Plenario/s Resolución/es 

Enero 
(1) 

 

TEDF-PES-044/2015  
(Reposición) 
 

 

Febrero 
(7) 

 

TEDF-JEL-381/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-415/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLI-001/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLI-002/2015  
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLI-003/2015 
(Incidente de Ejecución de 
Sentencia) 
 

 

¶ TEDF-PP-001/2016. 

 

¶ TEDF-PP-002/2016. 

Marzo 
(18) 

 

TEDF-JEL-384/2015 y TEDF-
JEL-407/2015 ACUMULADO 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-387/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-390/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-394/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-423/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-426/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-428/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-430/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-434/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-449/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

 

¶ TEDF-JLI-008/2015. 

 

¶ TEDF-JLI-015/2015. 
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Mes Acuerdo/s Plenario/s Resolución/es 

TEDF-JEL-514/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-002/2016 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JIAT-001/2011 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLI-003/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-PES-044/2015 
(Remisión) 
 

Abril 
(12) 

 

TEDF-JEL-402/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-408/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-433/2015 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLT-003/2013 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-007/2016 
(Reencauzamiento) 
 

 

¶ TEDF-PP-003/2016. 

 

¶ TEDF-PP-004/2016. 

 

¶ TEDF-PP-005/2016. 

 

¶ TEDF-PP-006/2016. 

 

¶ TEDF-PP-007/2016. 

 

¶ TEDF-PP-008/2016. 

 

¶ TEDF-PP-009/2016. 

Mayo 
(17) 

 

TEDF-JEL-424/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-431/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-435/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-436/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-440/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-443/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

 

¶ TEDF-JLI-009/2014. 

 

¶ TEDF-JLI-011/2015. 

 

¶ TEDF-JLI-012/2015. 

 

¶ TEDF-JLI-014/2015. 

 

¶ TEDF-PP-010/2016. 

 

¶ TEDF-PP-011/2016. 
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Mes Acuerdo/s Plenario/s Resolución/es 

TEDF-JEL-444/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-447/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-448/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JIAT-001/2011. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-012/2016. 
(Incumplimiento de sentencia) 
 

Junio 
(10) 

 

TEDF-JEL-019/2016 
(Reencauzamiento) 
 

TEDF-JLI-002/2016  
(Incidente de Competencia) 
 

TEDF-JEL-012/2016 
(Incumplimiento de Sentencia) 
 

 

¶ TEDF-PP-012/2016. 

 

¶ TEDF-PP-013/2016. 

 

¶ TEDF-PP-014/2016. 

 

¶ TEDF-PP-015/2016. 

 

¶ TEDF-PP-016/2016. 

 

¶ TEDF-PP-017/2016. 

 

¶ TEDF-PP-018/2016. 
 

Julio 
(6) 

 

TEDF-JEL-012/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2220/2016 
(Incumplimiento de sentencia) 
 

 

¶ TEDF-PP-019/2016. 

 

¶ TEDF-PP-020/2016. 

 

¶ TEDF-PP-021/2016. 

 

¶ TEDF-PP-022/2016. 

 

Agosto 
(20) 

 

TEDF-JEL-012/2016  
(2 Acuerdos de Incumplimiento de 
Sentencia) 
 

TEDF-JEL-014/2016.  
(Cumplimiento de sentencia) 
 

 

¶ TEDF-JLI-006/2015. 

 

¶ TEDF-JLI-001/2016. 

 

¶ TEDF-JIAI-001/2016. 
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Mes Acuerdo/s Plenario/s Resolución/es 

TEDF-JEL-025/2016.  
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-026/2016.  
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-027/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2237/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2238/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2239/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-073/2016. 
(Reencauzamiento) 
 

TEDF-JIAI-004/2016. 
(Reencauzamiento) 
 

TEDF-JIAI-003/2016. 
(Suspensión de Actos) 
 

TEDF-JLDC-2220/2016. 
(Aclaración de Sentencia) 
 

¶ TEDF-JIAI-002/2016. 

 

¶ TEDF-PP-023/2016. 

 

¶ TEDF-PP-024/2016. 

 

¶ TEDF-PP-025/2016. 

Septiembre 
(20) 

 

TEDF-JEL-012/2016 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-041/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-056/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-057/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-061/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-065/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-066/2016 
(ENGROSE) 

 

¶ TEDF-JLI-002/2016 

(ENGROSE) 

 

¶ TEDF-JLI-003/2016. 
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Mes Acuerdo/s Plenario/s Resolución/es 

(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-067/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-072/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-076/2016  
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-079/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-082/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2220/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JIAI-001/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2447/2016. 
(Reencauzamiento) 
 

TEDF-JEL-223/2016. 
(Escisión) 
 

TEDF-JEL-311/2016. 
(Remisión) 
 

TEDF-JLI-008/2015. 
(Insubsistencia) 
 

Octubre 
(17) 

 

TEDF-JEL-012/2016.  
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-036/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-077/2016 
(2 Acuerdos de cumplimiento de 
sentencia) 
 

TEDF-JEL-334/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-003/2016.  
(Cumplimiento de sentencia) 
 

 

¶ TEDF-JLI-008/2015 

(En cumplimiento a un Juicio 

de Amparo). 

 

¶ TEDF-PP-026/2016. 

 

¶ TEDF-PP-027/2016. 
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Mes Acuerdo/s Plenario/s Resolución/es 

TEDF-JLDC-2220/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLT-001/2014. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2451/2016. 
(Reencauzamiento) 
 

TEDF-JLDC-2452/2016. 
(Reencauzamiento) 
 

TEDF-JEL-056/2016. 
 

TEDF-JEL-264/2016. 
(Aclaración de Sentencia) 
 

TEDF-JEL-288/2016. 
(Incidente de Aclaración de 
Sentencia) 
 

TEDF-JEL-349/2016. 
(Incompetencia) 
 

Noviembre 
(11) 

 

TEDF-JEL-080/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JEL-088/2016 Y SU 
ACUMULADO TEDF-JEL-
300/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-432/2016 Y 
ACUMULADOS. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2220/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2240/2016 Y 
ACUMULADOS. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2241/2016 Y 
ACUMULADOS. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2242/2016 Y 
ACUMULADOS. 
(Cumplimiento de sentencia) 

 

¶ TEDF-JIAI-003/2016. 
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Mes Acuerdo/s Plenario/s Resolución/es 

 

TEDF-JLDC-2243/2016 Y 
ACUMULADOS. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2244/2016 Y 
ACUMULADOS. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-2456/2016 Y 
ACUMULADOS (TEDF-JLDC-
2456/2016 al TEDF-JLDC-
7121/2016). 
(Reencauzamiento)** 
 

Diciembre 
(4) 

 

TEDF-JEL-348/2016. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLDC-7124/2016 Y TEDF-
JLDC-7125/2016 ACUMULADOS 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

TEDF-JLI-008/2015. 
(Cumplimiento de sentencia) 
 

 

¶ TEDF-JIAI-006/2016 

** Mediante este Acuerdo Plenario se reencauzaron 4666 expedientes, dichos asuntos se 
acumularon dada su similitud en los hechos de los que surgió la controversia, la identidad de las 
pretensiones de los actores; y de los órganos partidistas responsables, todo ello por economía 
procesal y con la intención de evitar la emisión de resoluciones contrarias o contradictorias. 

 
 
En las mencionadas reuniones privadas se examinaron diversos asuntos y se 
emitieron determinaciones de índole administrativa entre las que destacan las 
siguientes: 
 
ü Acuerdo Plenario por el cual se aprueba adicionar una fracción al artículo 43 

del Reglamento en materia de Relaciones Laborales del TEDF. 

 
ü Acuerdo que establece las Causales de Nulidad aplicables en el Uso del 

Sistema Electrónico por Internet, como una modalidad adicional para recabar 
la votación y opiniones en la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2016 y en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2017, vía remota y mediante la instalación de módulos de 
votación y opinión, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la 
LPEDF. 
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ü Acuerdo Plenario Para Reencauzar los Juicios Electorales a Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales de los Ciudadanos, en 
aquellos casos que sea procedente. 

 
ü Acuerdo Plenario por el cual se aprueba el inicio de la Quinta Época de 

Jurisprudencia del TEDF. 

 
ü Se aprobaron 8 Jurisprudencias y 3 Tesis Relevantes. 

 
ü Modificaci·n al Sistema de Datos Personales ñSituación Patrimonialò del 

TEDF. 

ü Diversos avisos públicos mediante los cuales se hicieron del conocimiento 
las determinaciones plenarias siguientes: 

 

- Determinación de días no laborables. 
- Suspensión del trámite, sustanciación y, en su caso, la resolución de 
diversos juicios y procedimientos. 

 
Asimismo, aprobaron diversa normativa interna de este Tribunal, así como reformas 
o modificaciones a dichos ordenamientos, la cual se detallará en el apartado 
intitulado ñCertificaciones y publicaciones en los estrados de este Tribunal y en la 
GOCDMXò que se abordará más adelante. 
 

Sesiones públicas 

Durante el periodo que se informa, el Pleno del TEDF llevó a cabo 41 sesiones 
públicas, con motivo de las resoluciones de los medios de impugnación de su 
competencia, en las que se resolvieron 2,919 juicios de los cuales: 423 fueron JEL; 
2,493 JLDC y 3 PES. Dichos medios de impugnación se detallan en el cuadro 
siguiente: 
 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

MES JEL JLDC PES 

Enero 51 1 1 

Febrero 21 5 1 

Marzo 9 161 0 

Abril 2 2 0 

Mayo 4 5 1 

Junio 3 2061 0 

Julio 3 5 0 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

MES JEL JLDC PES 

Agosto 43 222 0 

Septiembre 69 21 0 

Octubre 199 4 0 

Noviembre 14 4 0 

Diciembre 5 2 0 

Total 423* 2493* 3 

Gran total:               2,919 

* Se contabilizan también las sentencias 
emitidas en cumplimiento a las 
ejecutorias del TEPJF. 

 
 
También en sesión pública, el Magistrado Presidente presentó el informe anual de 
actividades 2015.  
 
Con relación a las referidas sesiones, la Secretaría Técnica realizó las actividades 
siguientes: 
 
Á La elaboración de los respectivos avisos de sesión. 
Á La elaboración de guiones para el desahogo de las sesiones, en los que se 

detallaron los proyectos de sentencia que fueron sometidos a la consideración 
del Pleno. 

Á La formulación de las actas relacionadas con las sesiones públicas, con base 
en las versiones estenográficas remitidas por la SA. 

Á La elaboración de las cuentas respectivas que realizó el Secretario General. 
 

La fecha y hora de celebración de cada sesión pública se dieron a conocer de 
manera oportuna en el portal institucional utilizando las redes de Internet e Intranet; 
mismas que también fueron transmitidas en tiempo real por el propio portal. 
 

Certificaciones y publicaciones en los 
estrados del TEDF y en la GOCDMX 

En este rubro se informa que el Secretario General emitió, de manera global, 662 
certificaciones correspondientes a: las actas de reuniones privadas, sesiones 
públicas y acuerdos plenarios firmados por las/los Magistradas/os del TEDF; las 
publicaciones tanto en estrados de este Tribunal como en la GOCDMX; y las 
requeridas por las áreas de este órgano jurisdiccional, tal como se detalla a 
continuación: 
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Tipo de Documento 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 
Total 

Actas de Reunión Privada. 50 84 25 80 239 

Actas de Sesiones Públicas. 40 32 15 75 162 

Publicación en la GOCDMX y/o 
estrados. 

12 10 10 11 43 

Certificaciones que requieren 
diversas áreas del TEDF. 

6 5 12 10 33 

Constancias relativas a 
determinaciones asumidas por el 
Pleno del TEDF. 

21 44 79 41 185 

Total 129 175 141 217 662 

 
 
Por otro lado, se llevaron a cabo 298 actividades administrativas consistentes en: la 
elaboración de convocatorias para las reuniones privadas, públicas y de trabajo, la 
elaboración de actas, guiones, cuentas y oficios dirigidos a diferentes áreas, 
relacionados con asuntos propios de su competencia, así como a otras instituciones 
de naturaleza jurídica y administrativa, a saber: 
 

Actividad 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre Total 

Órdenes del día de Reuniones 
Privadas. 

16 12 19 14 61 

Actas de Reuniones Privadas. 16 12 19 14 61 

Actas de Sesión Pública. 9 7 13 12 41 

Avisos de Sesión Pública. 10 8 13 13 44 

Guiones. 9 7 13 12 41 

Cuentas del SG. 3 7 10 7 27 

Entrega de cheques por 
cumplimiento de sentencias de 
juicios especiales laborales. 

1 4 0 1 6 

Contestación de solicitudes de 
información por parte de la OIP 

3 3 7 4 17 

Total 67 113 94 75 298 
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En cumplimiento a las instrucciones del Pleno del TEDF, la SG remitió a los 
actuarios y a la DGJ diversas certificaciones para su publicación tanto en los 
estrados de este órgano jurisdiccional como en la GOCDMX de la normativa interna 
siguiente: 
 

Mes Normativa 
Fecha de 

Publicación 
en Estrados  

Enero - 

marzo 

 

 

Aviso mediante el cual se hace del conocimiento público que, 
de conformidad con lo determinado por el Pleno de este 
Órgano Jurisdiccional en Reunión Privada de catorce de 
enero del año en curso, adicionalmente al lunes veintiuno de 
marzo (día de descanso obligatorio por disposición de Ley), 
los días del veintidós al veinticinco de marzo del dos mil 
dieciséis, serán inhábiles para todo el personal de esta 
Institución. 
 

25 de enero 
de 2016  

 

001/2016. Acuerdo Plenario por el cual se aprueba adicionar 
una fracción al artículo 43 del Reglamento en materia de 
Relaciones Laborales del TEDF. 
 

4 de febrero 
de 2016  

 

JURISPRUDENCIAS 
 

¶ AUXILIARES ELECTORALES. LA RENUNCIA A LA 

MILITANCIA DEBE SER PREVIA A LA SOLICITUD DE 

REGISTRO. 

 

¶ MEDIDAS DE APREMIO. EN LOS PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES, LA AUTORIDAD NO ESTÁ OBLIGADA 

A ESPECIFICARLAS PREVIAMENTE. 

 

¶ MEDIDAS DE APREMIO. SU IMPOSICIÓN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES NO ESTÁ SUJETA 

AL ORDEN DE PRELACIÓN.  

 

¶ PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. PAGO DE 

LA MULTA. 

 

TESIS RELEVANTES 
 

¶ PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 

PROHIBICIÓN DE REGISTRO PREVISTA EN LA 

16 de marzo 
de 2016 



 

41 

 

Mes Normativa 
Fecha de 

Publicación 
en Estrados  

LEGISLACIÓN ELECTORAL NO ES CONSECUENCIA 

INMEDIATA DE LA SANCIÓN. 

 

¶ SUPLENCIA TEMPORAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

LOS REQUISITOS PARA DESEMPEÑARLA SON LOS 

INHERENTES AL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO. 

 

002/2016. Acuerdo Plenario por el cual se aprueba el inicio 
de la Quinta Época de Jurisprudencia del TEDF. 
 

18 de marzo 
de 2016 

Abril -junio 

 

 

Modificaciones al Reglamento Interior del TEDF, 
correspondientes a los artículos 2, 47, 50 y 77. 
 

12 de abril de 
2016 

 

Modificaci·n al Sistema de Datos Personales ñSituación 
Patrimonialò del TEDF. 
 

20 de abril de 
2016 

 

Lineamientos para la presentación y Registro de las 
Declaraciones de Situación Patrimonial de las Personas 
Obligadas del TEDF. 
 

26 de abril de 
2016 

Modificaciones al Manual de Organización y Funcionamiento 
del TEDF. 
 

18 de mayo 
de 2016 

Julio -  

septiembre 

 

Manual de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento y Administración del Fondo Revolvente. 
 

01 de julio de 
2016 

 

003/2016. Acuerdo del Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

que establece las Causales de Nulidad aplicables en el Uso 
del Sistema Electrónico por Internet, como una modalidad 
adicional para recabar la votación y opiniones en la Elección 
de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 
y en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2017, vía remota y mediante la instalación de módulos de 
votación y opinión, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 
Federal. 
 

16 de agosto 
de 2016 

 

004/2016. Para Reencauzar los Juicios Electorales a Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales de 
los Ciudadanos en aquellos casos que sea procedente. 
 

16 de agosto 
de 2016 
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Mes Normativa 
Fecha de 

Publicación 
en Estrados  

Manual de Procedimientos Administrativos de la Dirección 
General Jurídica del TEDF. 

12 de 
septiembre 

de 2016 

Octubre - 

diciembre 

 

JURISPRUDENCIA 
 

¶ USOS Y COSTUMBRES DE LOS PUEBLOS 
ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER LAS 
IMPUGNACIONES RELATIVAS A LOS 
PROCEDIMIENTOS ELECTIVOS QUE SE RIGEN POR 
ESE SISTEMA. 
 

¶ ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS. EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL TIENE FACULTADES PARA 
IMPLEMENTAR LA MODALIDAD DE VOTO 
ELECTRÓNICO. 
 

¶ PLAZO PARA INTERPONER UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. TRATÁNDOSE DEL DESARROLLO 
CONCURRENTE DE ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS, Y DE 
CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO, DEBE APLICAR EL MÁS 
FAVORABLE AL ACTOR. 

 

TESIS RELEVANTE 
 

¶ ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS. EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL TIENE FACULTADES PARA 
ESTABLECER LINEAMIENTOS A FIN DE 
GARANTIZAR LA EQUIDAD DE GÉNERO, EN LA 
INTEGRACIÓN DE FÓRMULAS. 

 

06 de octubre 

de 2016 

 

JURISPRUDENCIA 
 

¶ ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS. POR EXCEPCIÓN, ESTÁN 
LEGITIMADOS PARA INTERPONER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN LAS Y LOS VECINOS DE LA COLONIA 
DONDE SÓLO EXISTA UNA FÓRMULA REGISTRADA. 

14 de octubre 
de 2016 
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Mes Normativa 
Fecha de 

Publicación 
en Estrados  

 

Lineamientos para el Apoyo Económico por la utilización de 
un Vehículo Propiedad de la persona servidora de mando 
Superior en el desempeño de sus funciones o actividades 
institucionales del TEDF. 
 

11 de 
noviembre de 

2016 

Manual de Contabilidad del TEDF. 
18 de 

noviembre de 
2016 

 

Actividades de la Oficina de 
Actuarios/as 
En el año que se informa, la Subdirección de la Oficina de Actuarios/as realizó las 
actividades siguientes:  
 

Se practicaron un total de 11,013 diligencias, entre notificaciones jurisdiccionales y 
administrativas. 
 
Notificaciones jurisdiccionales: Las ordenadas por el Pleno, por las/los 
Magistradas/os, en razón de la sustanciación y resolución de los asuntos que, por 
su naturaleza, sean sometidos a la competencia del TEDF; se comprenden también 
las que derivan de aquellos juicios especiales laborales instaurados en contra de 
este órgano jurisdiccional, en los que la CCLyA se encarga de sustanciar y elaborar 
el proyecto de resolución que se somete a la consideración del Pleno.  
 
Notificaciones administrativas: Las ordenadas por los órganos o áreas del TEDF 
que solicitan el apoyo de la SG, para que se desahoguen los actos y diligencias 
atinentes, así como el supuesto contemplado en el artículo 77 del RMRL del TEDF. 
 
Dentro de dichas notificaciones se encuentran las ordenadas por el Secretario 
General, derivadas de los escritos de impugnación que son presentados en forma 
directa ante el TEDF, quien tiene la obligación legal de remitirlos a aquella autoridad 
u órgano señalado como responsable para su tramitación. 
 
Se asentó la razón correspondiente en el libro de gobierno respecto de cada 
notificación realizada. 
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Se realizó el registro en una libreta de las constancias que son remitidas al órgano 
o área del TEDF que solicitó el desahogo de la diligencia. 
 
Cabe precisar que, para efectos de control, en el libro de gobierno la Oficina de 
Actuarios/as se registraron, además de las diligencias de notificación 
jurisdiccionales, los asuntos de carácter administrativo. 
 
A continuación, se detalla el número de notificaciones jurisdiccionales, 
administrativas y el global de las acciones realizadas. 
 

Notificaciones jurisdiccionales 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Personal Oficio Estrados E-mail Totales

ENERO 91 186 213 0 490

FEBRERO 85 145 191 1 422

MARZO 79 93 143 0 315

ABRIL 90 92 133 0 315

MAYO 686 102 356 0 1144

JUNIO 112 109 462 0 683

JULIO 159 137 216 0 512

AGOSTO 206 360 631 4 1201

SEPTIEMBRE 323 411 854 0 1588

OCTUBRE 1187 1203 1420 0 3810

NOVIEMBRE 74 118 183 0 375

DICIEMBRE 35 30 90 0 155

TOTALES 3127 2986 4892 5 11010

M e s
T i p o     d e    N o t i f i c a c i ó n
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Notificaciones administrativas 
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ESTRADOS

AUTORIDAD

PERSONAL

OFICIO 

E-MAIL

TOTAL

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO
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Global de notificaciones y otras actuaciones 
jurisdiccionales y administrativas. 

 

Personal Oficio Estrados E-mail Totales

ENERO 91 186 213 0 490

FEBRERO 85 145 192 1 423

MARZO 79 93 143 0 315

ABRIL 90 92 133 0 315

MAYO 686 102 356 0 1144

JUNIO 112 109 462 0 683

JULIO 159 138 216 0 513

AGOSTO 206 360 631 4 1201

SEPTIEMBRE 323 411 854 0 1588

OCTUBRE 1187 1203 1420 0 3810

NOVIEMBRE 74 118 183 0 375

DICIEMBRE 36 30 90 0 156

TOTALES 3128 2987 4893 5 11013

M e s
T i p o     d e    N o t i f i c a c i ó n

 
 
En las gráficas que se agregan a este apartado se efectúa un desglose de las 
notificaciones practicadas durante los meses que se informa, de acuerdo a los 
indicadores que se precisan a continuación: 
 

 
 

enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre TOTAL

Personal 91 85 79 90 686 112 159 206 323 1187 74 36 3128

Oficio 186 145 93 92 102 109 138 360 411 1203 118 30 2987

Estrados 213 192 143 133 356 462 216 631 854 1420 183 90 4893

E-Mail 0 1 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 5

TOTAL 490 423 315 315 1144 683 513 1201 1588 3810 375 156 11013

Estrados

Personal 3128

Oficio 2987

Estrados 4893

E-mail 5

SUBDIRECCIÓN DE LA OFICINA DE ACTUARIOS

Concentrado de número de notificaciones por mes y tipo (Enero-Diciembre 2016)

Tipo de 

Notificación

DIAS DEL MES

Personal, 3128

Oficio, 2987

Estrados, 4893

E-mail, 5
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TOTAL

MES NOTIFICACIONES DILIGENCIAS NOTIFICACIONES DILIGENCIAS

ENE 490 0 0 0 490

FEB 422 0 1 0 423

MAR 315 0 0 0 315

ABR 315 0 0 0 315

MAY 1144 0 0 0 1144

JUN 683 0 0 0 683

JUL 512 0 1 513

AGO 1201 0 0 0 1201

SEP 1588 0 0 0 1588

OCT 3810 0 0 0 3810

NOV 375 0 0 0 375

DIC 155 0 1 0 156

TOT 11010 0 3 0 11013

DILIGENCIAS

JURISDICCIONALES ADMINISTRATIVAS

 

Notificaciones=11013      Diligencias= 0   Total Diligencias= 11013 

TOTAL

DATOS ORIGEN (GRÁFICO)

Personal 3128

Oficio 2987

Estrados 4893

E-mail 5

11013

Personal 3128

Oficio

Estrados

2987

4893

5

Tipo de 

Notificación
Total Anual

SUBDIRECCIÓN DE LA OFICINA DE ACTUARIOS

Concentrado de número de notificaciones anual por tipo (Enero - Diciembre de 2016)

E-MAIL

Personal, 
3128, 28%

Oficio, 
2987, 27%

Estrados, 
4893, 45%

E-mail, 5, 0%

Personal Oficio Estrados E-mail
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Actividades de la Oficialía de 

Partes y Archivo Jurisdiccional 
En el ejercicio 2016, la Oficialía de Partes realizó las actividades siguientes:  
 
Se efectuó la recepción de 7,546 escritos de medios de impugnación en materia 
electoral (juicios electorales y juicios para la protección de los derechos político-
electorales de los ciudadanos) demandas de controversias laborales y 
administrativas, así como procedimientos paraprocesales. 
 
De cada uno de éstos, se integraron los expedientes respectivos, elaborándose sus 
carátulas, así como el foliado y entresellado de cada una de las constancias, 
ordenando éstas en el orden que debe seguir todo expediente jurisdiccional, para 
su turno al área correspondiente. Asimismo, una vez sustanciado, se registró su 
ingreso para su debido resguardo, glosa de sentencia y notificaciones respectivas. 
 
Así, los asuntos recibidos y expedientes integrados y turnados por la Subdirección, 
son los que se mencionan a continuación: 
 

JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DEL TEDF 
EXPEDIENTES  
INTEGRADOS 
Y TURNADOS 

Juicios Electorales (JEL) 356 

Juicios para la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos (JLDC) 

7,140 

Juicios para dirimir conflictos laborales entre el Instituto Electoral del 
Distrito Federal y sus servidores (JLI) 

11 

Juicios para dirimir conflictos laborales entre el Tribunal Electoral del 
Distrito Federal y sus servidores (JLT) 

2 

Juicios de inconformidad administrativa promovidos por servidores 
del Instituto Electoral del Distrito Federal (JIAI) 

7 

Juicios de inconformidad administrativa promovidos por servidores 
del Tribunal Electoral del Distrito Federal (JIAT) 

0 

Procedimientos Paraprocesales (PP) 30 

Asuntos Generales (AG) 0 

Procedimientos Especiales Sancionadores (PES) 0 

TOTAL 7,546 

 
Cabe precisar que en el año que se reporta, no se recibieron procedimientos 
especiales sancionadores para su resolución, ya que su naturaleza corresponde a 
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procesos electorales en los que se renuevan los órganos ejecutivo y legislativo de 
la Ciudad de México. 
 
En los términos previamente mencionados, durante el 2016, el TEDF recibió 
numerosas impugnaciones, las cuales fueron turnadas a las distintas Ponencias que 
lo integran, atendiendo a las reglas que, para tal efecto, se establecen en los 
artículos 54, fracción I y 136 fracción I de la LPEDF. La variación en el mismo 
obedeció al equilibrio en las cargas de trabajo, o bien, a determinaciones plenarias 
adoptadas en reunión privada, con la finalidad de evitar el dictado de resoluciones 
contradictorias, o bien, por economía procesal. 
 
Tratándose de asuntos relacionados con el proceso electivo para la renovación de 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, así como la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo del año 2017, en reunión privada de siete de 
septiembre del año que se reporta, se determinó que los medios de impugnación 
que estuvieran vinculados entre sí, fueran turnados a la misma Ponencia donde 
hubiera recaído el índice del primero de ellos. De este tipo, se registraron 535 
asuntos, desagregados de la forma siguiente: 
 

 

 
Asimismo, en el año 2016 se recibieron tres bloques de impugnaciones relacionadas 
con temas de afiliación y militancia de ciudadanos a partido político local, las cuales 
se turnaron de manera equitativa a los integrantes del Pleno, de acuerdo con la 
instrucción colegiada respectiva. Dichos juicios ciudadanos ascendieron a un total 
de 6,852, los cuales se muestran en seguida: 
 

325

210

Elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos y Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2017
(535 JEL-JLDC)

JEL JLDC
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Ahora bien, en relación con las impugnaciones en las que se analizaron elecciones 
regidas por usos y costumbres, se recibieron un total de 20 juicios ciudadanos, 
divididos en los pueblos siguientes: 
 

 

 
Por otro lado, atendiendo al proceso de participación ciudadana llevado a cabo en 
este año, el Consejo General del IEDF emitió el Acuerdo ACU-30-16, por el que se 
aprobó el Marco Geográfico de Participación Ciudadana, aplicable en la elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 de la Ciudad de México, 

157

2,029

4,666

Juicios ciudadanos relacionados con el tema 
de afiliación y militancia

(6,852 JLDC)

1er bloque 2do bloque 3er bloque

11
8

1

Impugnaciones relacionadas con elecciones regidas 
por usos y costumbres

(20 JLDC)

Tlalpan (San Miguel Ajusco, San Andrés Totoltepec, Chimalcoyoc, San Miguel Topilejo)

Tláhuac (Santiago Zapotitlán, San Andrés Mixquic)

Xochimilco
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mismo que fue controvertido mediante la interposición de 205 juicios ciudadanos. 
Asimismo, se recibieron 110 impugnaciones relacionadas con el sistema de voto 
electrónico como modalidad para recabar la votación en dichos procesos 
ciudadanos; y 10 impugnaciones más, de ciudadanos cuya pretensión fue ser 
designado como T®cnico de Apoyo ñBò para participar en la aludida jornada 
ciudadana. 
 

 

 
Así, el turno de los asuntos recibidos durante el año 2016, se distribuyó a las/los 
Magistradas/os integrantes del Pleno de la forma siguiente: 
 

Tipo de 
asunto 

Magdo. 
Gustavo 
Anzaldo 

Hernández 

Magdo. 
Eduardo 

Arana 
Miraval 

Magda. 
María del 
Carmen 
Carreón 
Castro 

Magda. 
Martha 

Alejandra 
Chávez 

Camarena 

Magdo. 
Armando 

Hernández 
Cruz 

 
 

Total 

JEL 55 71 132 49 48 355* 

JLDC 1474 1583 1423 1199 1461 7140 

JLI 2 2 2 3 2 11 

JIAI 1 1 2 1 2 7 

PP 7 7 5 4 7 30 

AG 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 1539 1664 1564 1256 1520 7543* 

* A esta cifra, deberán adicionarse dos juicios laborales promovidos por extrabajadores de este Tribunal (del 
conocimiento de la Comisión de Controversias Laborales y Administrativas, así como un juicio electoral que 

fue resuelto por la otrora Magistrada Gabriela E. del Valle Pérez, por lo que si bien, el resultado de los 
asuntos recibidos turnados en la tabla de arriba es de 7,543, deben adicionarse estos tres, arrojando un 
total de 7,546 asuntos en el año 2016. 

205

110

10

Impugnaciones diversas

Marco Geográfico Electoral Sistema de Voto electrónico

Técnicos de Apoyo B (TAB's)
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Para la integración y turno de los expedientes de los asuntos competencia de este 
Tribunal, se elaboran los respectivos acuerdos, oficios y notas informativas. 
Asimismo, esta Subdirección se encargó de la elaboración de diversos acuerdos de 
trámite, expedición de copias simples o certificadas, integración de cuadernos de 
antecedentes de juicios federales, así como los relativos a cumplimientos de 
sentencia que no implicaron consideraciones de fondo. Así, en el año que se 
reporta, esta actividad arroja un total de 3,860 documentos elaborados, lo que a su 
vez se desagrega de la forma siguiente: 
 

Acuerdos de turno y 
de trámite (diversos) 

Oficios y notas informativas 
(diversos) 

Oficios y 
Promociones 

ingresados en OP 

5,692 6,148 6,269 

 
Durante el año que se reporta, la Subdirección realizó el cambio de vía en 10 casos, 
atendiendo a las diversas disposiciones plenarias, en las que esta autoridad 
consideró que la vía intentada por los actores, no resultaba la indicada para la 
adecuada defensa de sus derechos. Estos asuntos son los que se muestran a 
continuación: 
 

EXPEDIENTE  
ORIGINAL 

EXPEDIENTE 
REENCAUZADO  

DETERMINACIÓN DEL 
TEDF 

TEDF-JEL-030/2016 TEDF-JLDC-2234/2016 
Acuerdo Plenario 004/2016, 

de 16 de agosto 2016 

TEDF-JEL-031/2016 TEDF-JLDC-2235/2016 
Acuerdo Plenario 004/2016, 

de 16 de agosto 2016 

1538

1663

1564

1258

1504

Turnos por Magistrado Electoral

Gustavo Anzaldo Hernández Eduardo Arana Miraval

María del Carmen Carreón Castro Martha A. Chávez Camarena

Armando Hernández Cruz
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EXPEDIENTE  
ORIGINAL 

EXPEDIENTE 
REENCAUZADO  

DETERMINACIÓN DEL 
TEDF 

TEDF-JEL-033/2016 TEDF-JLDC-2236/2016 
Acuerdo Plenario 004/2016, 

de 16 de agosto 2016 

TEDF-JEL-034/2016 TEDF-JLDC-2237/2016 
Acuerdo Plenario 004/2016, 

de 16 de agosto 2016 

TEDF-JEL-040/2016 TEDF-JLDC-2238/2016 
Acuerdo Plenario 004/2016, 

de 16 de agosto 2016 

TEDF-JEL-042/2016 TEDF-JLDC-2239/2016 
Acuerdo Plenario 004/2016, 

de 16 de agosto 2016 

TEDF-JIAI-004/2016 TEDF-JLDC-2446/2016 
Acuerdo Plenario de 24 de 

agosto 2016 

TEDF-JLDC-2447/2016 TEDF-JEL-082/2016 
Acuerdo Plenario de 2 de 

septiembre de 2016 

TEDF-JLDC-2451/2016 TEDF-JEL-345/2016 
Acuerdo Plenario de 24 de 

octubre de 2016 

TEDF-JLDC-2452/2016 TEDF-JEL-350/2016 
Acuerdo Plenario de 20 de 

octubre de 2016 

TOTAL 10 REENCAUZAMIENTOS  

 
Por otro lado, en el ámbito federal, fueron recibidos 135 escritos de demanda de 
medios de impugnación interpuestos en contra de sentencias y acuerdos emitidos 
por este órgano jurisdiccional, los cuales fueron remitidos para su sustanciación y 
resolución a la sala correspondiente del TEPJF, a la Sala correspondiente. De éstos 
es oportuno precisar que, para su identificación, la Subdirección realizó la 
integración de Cuadernos de Antecedentes, en los que se agregan las constancias 
inherentes a su tramitación ante la autoridad federal citada, asignado un número 
consecutivo atendiendo a la vía interpuesta. 
 
De cada uno de estos, también se elaboraron los informes circunstanciados 
respectivos, los oficios de remisión de medio de impugnación, de retiro de 
constancias de publicidad y de envío de escritos de terceros interesados, en su 
caso. 
 
Así, los medios de impugnación federales atenidos en la Subdirección, de acuerdo 
con la vía interpuesta, son los que se muestran enseguida: 
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Con relación a estos medios de impugnación, durante el año se recibieron diversos 
requerimientos de información, así como de trámite de publicidad y de remisión de 
constancias a que se refieren los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, los cuales fueron desahogados 
oportunamente por la Subdirección, dentro del plazo concedido para ello por la 
autoridad federal, sin que en ningún caso se ordenara la imposición de medida de 
apremio, por incumplimiento. 
 
Asimismo, cabe mencionar que el sentido de las sentencias emitidas por la instancia 
federal, así como el seguimiento de la cadena impugnativa será reportado por el 
área de estadística correspondiente, para lo cual se trabajó de manera conjunta con 
la Subdirección. 
 
Por otra parte, como se precisó al inicio de este apartado, la Subdirección realiza la 
integración de los expedientes de los asuntos recibidos en este Tribunal, actividad 
que se realiza con apoyo del departamento de Archivo Jurisdiccional, mismo que, 
en el periodo que se informa, integró 7,681 expedientes que corresponde a idéntico 
número de juicios y procedimientos locales y federales recibidos. 
 

Total de 
expedientes 

integrados en 
2016 

Expedientes 
ingresados  

(concluidos)  

Cuadernos de 
antecedentes 

integrados 
(federales) 

Expedientes 
de asuntos 
pendientes 

7,681 7,651 132 30 

 

87
13

35

Asuntos competencia del TEPJF

JDC JRC JE
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Una vez resueltos los referidos asuntos, el Archivo Jurisdiccional recibió, registró y 
revisó los expedientes, para verificar su debida integración; asimismo, continuó con 
la glosa de las sentencias o acuerdos plenarios, copias certificadas de puntos 
resolutivos y cédulas de notificación, para finalmente, resguardar y custodiar los 
expedientes para su préstamo y consulta. 
 
De esta forma, al cierre del año 2016, de los asuntos recibidos y turnados, 7,651 
fueron resueltos, y quedaron 30 pendientes de resolución. Estos pendientes, son 
los que se describen en seguida: 
 

 

 
Finalmente, se informa que de los expedientes que se tienen en resguardo en el 
Archivo Jurisdiccional, se prestaron 455 expedientes para consulta al personal 
jurídico del TEDF, o bien, a otros interesados, previa verificación de autorización 
expresa en autos. 

Logros Institucionales 
En este año, en comparación con los anteriores hubo un alza significativa en la 
recepción escritos de medios de impugnación en materia electoral ïjuicios 
electorales y juicios para la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanosïdemandas de controversias laborales y administrativas, así como 
procedimientos paraprocesales, la cual ascendió a 7,546, lo que generó una mayor 
carga desde la recepción.  
 

15

8

2

2

3

Asuntos en instrucción
(Pendientes de ingreso al Archivo 

Jurisdiccional)

JLDC JLI JLT JIAI PP
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Asimismo, se realizaron más de 11,000 notificaciones desde la integración de los 
expedientes, así como la sustanciación de los asuntos por las diversas Ponencias. 
Se aprobaron entre otros: 
 

¶ 8 Jurisprudencias y 3 Tesis Relevantes. 

 

¶ Acuerdo que establece las Causales de Nulidad aplicables en el Uso del 

Sistema Electrónico por Internet, como una modalidad adicional para recabar 

la votación y opiniones en la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 

de los Pueblos 2016 y en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2017, vía remota y mediante la instalación de módulos de 

votación y opinión, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la 

LPEDF. 

 

¶ Acuerdo Plenario por el cual se aprueba el inicio de la Quinta Época de 

Jurisprudencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

 

De igual forma, se aprobó diversa normativa y se modificaron varias disposiciones 

internas del TEDF. 

Retos y perspectivas 
Durante el año 2017, se llevarán a cabo en la Ciudad de México diferentes 
actividades electorales, entre las que destacan la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo del ejercicio 2018 que, desde su implementación de 
nueva cuenta en el año 2010 hasta la fecha, ha sido una tendencia que en cada 
ejercicio los medios de impugnación relacionados con éste hayan aumentado, 
situación que se considera no será excepción en esta anualidad. 
 
Otro aspecto importante a contemplar es la reforma a la CPEUM en materia política 
de la Ciudad de México, publicada el veintinueve de enero de dos mil dieciséis en 
el DOF, que en el artículo 122 Apartado A, fracción VI, segundo párrafo, establece 
que el gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a 
cargo de las Alcaldías y concejo electos para un periodo de tres años por votación 
universal, libre, secreta y directa. 
 
Por ende, para el Proceso Electoral ordinario 2017-2018, que inicia en 2017, 
contenderán no sólo para la candidatura a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, así como de Diputados por ambos Principios a la Legislatura de la Ciudad 
de México, sino que por primera vez se elegirán, por planillas, a Alcaldes y 
Concejales de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
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Aunado a lo anterior, podrán registrarse candidaturas independientes, y ya se 
registraron dos partidos más, lo cual implica, que en primera instancia haya un 
mayor número de cargos de elección popular a disputarse, de un posible registro de 
setecientas candidaturas en el Proceso electivo 2011-2011, podrá incrementarse 
hasta más de tres mil y, para el año venidero, se tendrían que resolver no sólo las 
impugnaciones que se presenten por las controversias de los cargos a diputados 
por el principio de representación proporcional, sino que se tendrá que hacer lo 
propio con las relativas a los alcaldes y concejales, quienes podrán ser electos de 
acuerdo a ambos principios ïmayoría relativa y representación proporcional-. Con 
ello habrá un mayor cúmulo de expedientes que deban ser analizados bajo los 
principios que rigen a la materia electoral. 
 
Las impugnaciones derivadas de los procesos internos de los partidos políticos 
locales han incrementado de forma considerable en el año próximo pasado, sólo 
por citar un ejemplo, se recibieron más de siete mil impugnaciones derivadas del 
proceso de registro de militantes, los cuales, huelga decir, han sido resueltas por 
este Tribunal. Cabe señalar, que a diferencia de los anteriores procesos electorales, 
el que se avecina iniciará un mes antes. 
 
La entrada en vigor de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
indudablemente conllevará a actualizar la normativa interna de este Tribunal, 
actividad que requerirá de un esfuerzo adicional. 
 
Por ende, se debe prever todo lo necesario para afrontar las cargas de trabajo que 
tendrá la SG, entre ellos, la recepción, integración y turno de expedientes que se 
deriven del proceso de participación ciudadana del presupuesto participativo de la 
siguiente anualidad, así como el inicio del proceso electoral local, para la renovación 
de los poderes ejecutivo y legislativo de la Ciudad de México. 
 
Lo cual se traduce en que, para la emisión de las determinaciones de este Tribunal, 
se incremente en principio la recepción de medios de impugnación, el trámite de 
éstos, el número de reuniones previas y sesiones públicas, aunado a la complejidad 
de los asuntos, lo que repercutirá en el número creciente de votos particulares, 
aclaratorios y concurrentes que se emiten. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                          Índice 
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En términos de lo establecido en los artículos 164 del CIPEDF y 99 de la LPEDF, la 
CCLyA es la responsable de sustanciar los juicios especiales laborales (JLT) y los 
de inconformidad administrativa (JIAT), que se susciten entre el TEDF y sus 
trabajadores/as. 

Juicios laborales 
Durante el periodo que se informa, se sustanciaron 5 JLT en contra del TEDF, 2 de 
ellos recibidos en el ejercicio que se informa y 3 de años anteriores; el estado que 
guardan es el siguiente: 
 

Expediente Actor/a Estado 

TEDF-JLT-
003/2013 

Mario Vega 
Huerta 

Concluido 

 
TEDF-JLT-
001/2014 

Jorge Mejía 
Rosales 

Concluido 

TEDF-JLT-
003/2015 

María 
Guadalupe 

Gómez Ceja 

Para 
Resolución 

TEDF-JLT-
001/2016 

Sebastiana 
Margarita 

Cruz 
Castellanos 

Para 
Resolución 

TEDF-JLT-

002/2016 

Ignacio Negrete 

Rivera 
Sustanciación  

 

 

Juicios de inconformidad 
administrativa 
En el periodo que se informa no se promovió asunto alguno. 

40%

40%

20% 2  Concluidos

2 En resolución

1 En sustanciación

Audiencias    18                        Otras actuaciones          5 
Acuerdos      26                         Total                               49 
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Atención de consultas 
Se dio la debida atención a 5 consultas presentadas por las diversas áreas del 
Tribunal: 
 
Á Contenido y actividades de la CCLyA para la rendición de informe anual 

2016. 
Á Requerimientos en materia presupuestaria para la CCLyA. 
Á Encuesta en materia de archivos de la CCLyA.  
Á Requerimientos de capacitación del personal adscrito a la CCLyA. 
Á Reformas a la normativa del Tribunal en materia de JLT y JIAT. 

 

Propuestas de Reforma 
 
Se elaboraron 4 propuestas de reforma, entre las que se encuentran: 
 
ü Actualizar la denominación de la CCLyA en los Reglamentos del TEDF.  
 
ü Adicionar los Artículos 95 y 96, al RITEDF que contengan el procedimiento, 

en caso de desistimiento expreso, en los JLT y JIAT. 
 

Logros institucionales 
 
Es de destacar que las diligencias que llevó a cabo la CCLyA en los JLT que se 
sustanciaron en este año, se logró: 
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V Atender el rezago que 

presentaba la ejecución de 

sentencia en expedientes 

laborales de 2013. 

 

V Los juicios promovidos en los 

años 2015 y 2016, fueron 

sustanciados y se logró concluir 

los de años anteriores. Lo que 

significa que la CCLyA superó las 

metas y objetivos planteados en 

el POA 2016, procurando una 

justicia pronta y expedita.  

 
 

Retos 
 
¶ Atender en tiempo y forma los JLT y JIAT, acorde con el marco jurídico de la próxima 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
¶ Aplicar el principio de progresividad de los Derechos Humanos en la sustanciación de 

los JLT y JIAT.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                     Índice 
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De conformidad con lo enunciado en el artículo 75 de la LPEDF, en relación con el 
65 del RITEDF, a la UJE le correspondió analizar las sentencias dictadas por el 
Pleno con el propósito de ubicar aquellas interpretaciones normativas susceptibles 
de ser aprobadas en jurisprudencias y tesis. Lo anterior, en el ámbito de las 
atribuciones de apoyo y seguimiento a la actividad jurisdiccional del TEDF. 
 
En ese sentido, se detallan las dos funciones primordiales que tuvieron verificativo 
durante este año, a saber: la participación en la definición de las jurisprudencias y 
tesis relevantes, así como en la elaboración de la estadística judicial. 

Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 
Se dio cumplimiento a la meta prevista en el marco normativo local generando un 
total de 11 anteproyectos mismos que, una vez celebradas las reuniones de trabajo 
con las Ponencias, fueron objeto de estudio y aprobación definitiva por parte de 
las/los Magistradas/os. 
 
Así, una vez que el Pleno determinó los criterios como obligatorios, fueron remitidos 
para su publicación en la GOCDMX; sentando un total de 8 jurisprudencias y 3 tesis 
relevantes, las cuales fueron incorporadas a la página de Internet del Tribunal, para 
su consulta pública. 
 
A continuación, se indica la clave, rubro y fecha de publicación de los criterios 
señalados: 
 

 Clave y rubro Proyecto 
Sesión 
TEDF 

Publicación en 
la GOCDMX 

J
u

ri
s
p

ru
d

e
n

c
ia

s
 

TEDF5EL J005/2016 
USOS Y COSTUMBRES DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
ES COMPETENTE PARA RESOLVER 
LAS IMPUGNACIONES RELATIVAS A 
LOS PROCEDIMIENTOS ELECTIVOS 
QUE SE RIGEN POR ESE SISTEMA.  

30/09/16 
 

4/10/16 
 

13/10/16 

TEDF5PC J001/2016 
ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS. EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
TIENE FACULTADES PARA 

30/09/16 
 

4/10/16 
 

13/10/16 



 

64 

 

 Clave y rubro Proyecto 
Sesión 
TEDF 

Publicación en 
la GOCDMX 

IMPLEMENTAR LA MODALIDAD DE 
VOTO ELECTRÓNICO.  

TEDF5PC J002/2016 
PLAZO PARA INTERPONER UN 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
TRATÁNDOSE DEL DESARROLLO 
CONCURRENTE DE ELECCIÓN DE 
COMITÉS CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS, Y DE 
CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
DEBE APLICAR EL MÁS FAVORABLE 
AL ACTOR. 

30/09/16 
 

4/10/16 
 

13/10/16 

TEDF5PC J003/2016 
ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS. POR EXCEPCIÓN, ESTÁN 
LEGITIMADOS PARA INTERPONER 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN LAS Y 
LOS VECINOS DE LA COLONIA 
DONDE SÓLO EXISTA UNA FÓRMULA 
REGISTRADA.  

07/10/16 
 

12/10/16 
 

21/10/16 

TEDF5EL J001/2016 
AUXILIARES ELECTORALES. LA 
RENUNCIA A LA MILITANCIA DEBE 
SER PREVIA A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO. 

11/03/16 14/03/16 18/03/16 

TEDF5EL J002/2016 
MEDIDAS DE APREMIO. EN LOS 
PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES, LA AUTORIDAD 
NO ESTÁ OBLIGADA A 
ESPECIFICARLAS PREVIAMENTE.  

 
11/03/16 

 
14/03/16 18/03/16 

TEDF5EL J003/2016 
MEDIDAS DE APREMIO. SU 
IMPOSICIÓN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES NO ESTÁ SUJETA 
AL ORDEN DE PRELACION. 

11/03/16 14/03/16 18/03/16 
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 Clave y rubro Proyecto 
Sesión 
TEDF 

Publicación en 
la GOCDMX 

TEDF5EL J004/2016 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. PAGO DE LA MULTA.  

11/03/16 14/03/16 18/03/16 

T
e

s
is

 R
e
le

v
a

n
te

s
  

TEDF5PC 001/2016 
ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS. EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
TIENE FACULTADES PARA 
ESTABLECER LINEAMIENTOS A FIN 
DE GARANTIZAR LA EQUIDAD DE 
GÉNERO, EN LA INTEGRACIÓN DE 
FÓRMULAS.  

30/09/16 
 

4/10/16 
 

13/10/16 

TEDF5EL 002/2016 
SUPLENCIA TEMPORAL DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. LOS 
REQUISITOS PARA DESEMPEÑARLA 
SON LOS INHERENTES AL CARGO DE 
DIRECTOR EJECUTIVO.  

11/03/16 14/03/16 18/03/16 

TEDF5EL 001/2016 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. LA PROHIBICIÓN DE 
REGISTRO PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL NO ES 
CONSECUENCIA INMEDIATA DE LA 
SANCIÓN.  

11/03/16 14/03/16 18/03/16 

 
En complemento a esta actividad, la UJE dio seguimiento a los criterios novedosos 
sustentados por el TEPJF, con la intención de analizar aquellos determinados por 
el TEDF en relación a la armonización de su interpretación normativa. 
 
Por lo anterior, se elaboró la propuesta de modificación del texto de una 
jurisprudencia, así como la pérdida de vigencia por discordancia, en cuanto al 
contenido respecto de otra, mismas que se encuentran en fase de análisis por el 
Pleno. 
 
Finalmente, se informa la transisión de la Cuarta a la Quinta Época de 
Jurisprudencia del TEDF, misma que se formalizó mediante el Acuerdo 002, de 
fecha 14 de marzo de 2016 y se publicó en la GOCDMX el 6 de abril de ese año. 
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Estadística Jurisdiccional 
 
Otra de las actividades fundamentales fue la captura, análisis y sistematización de 
los datos cuantitativos del quehacer jurisdiccional del Pleno.  
 
De esta manera, se obtuvieron los insumos para elaborar la información relativa a 
la estadística judicial, misma que se difundió a las Ponencias y áreas integrantes 
del TEDF a partir de diversos documentos consultables; además, se puso a 
disposición del público en general, para su consulta a través de la página de 
Internet. 
 
En detalle de lo anterior, se informa respecto de los rubros específicos que 
comprendieron dicha estadística, tales como: cantidad, tipo y turno de asuntos 
recibidos, resoluciones dictadas, sentido de cada una, votación, engrose, así como 
sesiones públicas y reuniones plenarias. 
 
Finalmente, se da cuenta de la estadística generada en virtud de los procesos de 
participación ciudadana concurrentes, a saber: Elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos, así como la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo. 

Estadística de los asuntos recibidos ante el 
TEDF en lo general 

Durante el año que se informa, el TEDF recibió un total de 7,546 asuntos distribuidos 
de la siguiente forma: 
 

Asuntos 
JEL JLDC PES PP JLI JLT AG JIAT JIAI Total 

356 7140 - 30 11 2 - - 7 7,546 

 

 

JEL
4.71%

JLDC
94.62%

PP
0.40%

JLI
0.15%

JLT
0.03%

JIAI
0.09%
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Respecto del género de la parte actora, las mujeres interpusieron el 64.63% de los 
asuntos, los hombres en el 34.34% y, de manera conjunta, se dio inicio a 0.34% de 
los expedientes. 
 
Por su parte, el IEDF instauró el 0.35% de los medios de impugnación. Asimismo, 
los partidos políticos fueron accionantes en 0.34% de estos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

Mujeres (M)
64.63%

Hombres (H)
34.34%

IEDF
0.35%

Mixtos (M y H)
0.34% Partidos Políticos

0.34%

Tipo de promovente Cantidad 

Mujeres (M) 4,877 

Hombres (H) 2,592 

IEDF 30 

Mixtos (M y H) 26 

Partidos Políticos 21 

Total 7,546 
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Características de los asuntos 
recibidos por tipo de medio 

Juicios Electorales 

 

Por esta vía se presentaron en 356 juicios, de los cuales: el 94% fue interpuesto por 
ciudadanos/as, mientras que en el restante 6% los partidos políticos fueron 
accionantes, tal como se refiere a continuación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Partidos políticos promoventes:  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Tipo de promovente 

Mujeres (M) 160 

Hombres (H) 152 

Mixtos (M y H) 23 

Partidos Políticos 21 

Total 356 

Promovente 

Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) 

7 

Partido Acción Nacional 
(PAN) 

3 

Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) 

3 

Nueva Alianza (NA) 3 

Partido MORENA 1 

Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) 

1 

Partido del Trabajo (PT) 1 

Movimiento Ciudadano 
(MC) 

1 

Encuentro Social (ES) 1 

Total 21 

Mujeres (M)
45%

Hombres (H)
43%

Mixtos (M 
y H)
6%

Partidos 
Políticos

6%

PRI
22%

PAN
18%

PRD
18%

NA
18%

PT
6%

PVEM
6%

MC
6%

MORENA
6%
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Turno 

Los 356 JEL radicados, fueron turnados a las/los Magistradas/os integrantes del 
Pleno, de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juicios para la Protección de los Derechos 
Político ï Electorales de los Ciudadanos 

 
Respecto de los 7,140 juicios ciudadanos, el género femenino instauró la acción en 
el 65.95% de estos; mientras que los hombres fueron actores en el 34.03%. Cabe 
señalar que, en este caso, la impugnación conjunta se dio en el 0.02% de los 
asuntos.  
 
 
 

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Ponencia Total  

Magdo. Armando Hernández Cruz 48 

Magdo. Gustavo Anzaldo Hernández  55 

Magdo. Eduardo Arana Miraval 71 

Magda. María del Carmen Carreón Castro 132 

Magda. Martha Alejandra Chávez Camarena  49 

Magda. Gabriela E. Del Valle Pérez 1 

Total  356 

Tipo de promovente 

Mujeres (M) 4,709 

Hombres (H) 2,429 

Mixtos (M y H) 2 

Total 7,140 

Hombres
34.03%

Mujeres
65.95%

Mixtos
0.02%
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Turno 

 

Los 7,140 JLDC radicados, se distribuyeron a las/los Magistradas/os integrantes del 
Pleno, de conformidad con el siguiente turno:  
 
 
 
 
 
 
 
 

Procedimientos Paraprocesales 

 
Los PP se posicionaron en el tercer sitio de la lista de asuntos en ingreso, con un 
total de 30 los cuales fueron en su totalidad por el IEDF. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Turno 

 
Del anterior dato, se obtuvo que fueron turnados a las siguientes Ponencias:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ponencia Total  

Magdo. Armando Hernández Cruz 1,461 

Magdo. Gustavo Anzaldo Hernández  1,474 

Magdo. Eduardo Arana Miraval 1,583 

Magda. María del Carmen Carreón Castro 1,423 

Magda. Martha Alejandra Chávez Camarena  1,199 

Total  7,140 

Ponencia Total  

Magdo. Armando Hernández Cruz 7 

Magdo. Gustavo Anzaldo Hernández  7 

Magdo. Eduardo Arana Miraval 7 

Magda. María del Carmen Carreón Castro 5 

Magda. Gabriela E. Del Valle Pérez 4 

Total  30 

IEDF 
100%
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Juicios para dirimir conflictos laborales entre 
el IEDF y sus servidores 

 
Se recibieron en total 11 juicios, de los cuales el 55% fue interpuesto por hombres, 
el 36% por mujeres y 9% en forma conjunta.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Turno 

 
Los 11 JLI radicados fueron turnados de la siguiente manera:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juicios de Inconformidad Administrativa entre 
el IEDF y sus servidores 

 
Por lo que hace a los JIAI, se recibieron en total 7 asuntos; de estos, el género 
femenino fue parte actora en el 57%, mientras que el restante 43% se verificó en 
hombres. 

Tipo de promovente 

Hombres (H) 6 

Mujeres (M) 4 

Mixtos (M y H) 1 

Total 11 

Ponencia Total  

Magdo. Armando Hernández Cruz 2 

Magdo. Gustavo Anzaldo Hernández  2 

Magdo. Eduardo Arana Miraval 2 

Magda. María del Carmen Carreón Castro 3 

Magda. Gabriela E. Del Valle Pérez 2 

Total  11 

Mujeres
36%

Hombres
55%

Mixtos H/M
9%
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Mujer
50%

Hombre
50%

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Turno 
 
Los 7 JIAI radicados fueron turnados de la siguiente manera:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juicios para dirimir los conflictos laborales entre el 
TEDF y sus servidores 
 
Se incoaron 2 expedientes relativos a JLT, turnados en su totalidad a la CCLyA, 
conforme a la siguiente distribución por género: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de promovente 

Hombres (H) 3 

Mujeres (M) 4 

Total 7 

Ponencia Total  

Magdo. Armando Hernández Cruz 2 

Magdo. Gustavo Anzaldo Hernández  1 

Magdo. Eduardo Arana Miraval 1 

Magda. María del Carmen Carreón Castro 2 

Magda. Gabriela E. Del Valle Pérez 1 

Total  7 

Mujeres
57%

Hombres
43%
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Asuntos resueltos 
 
Del total de asuntos concluidos durante el año, se reporta la resolución de 1 
expediente iniciado en 2014 y 92 asuntos que correspondieron a impugnaciones 
radicadas en 2015, mismos habían quedado pendientes de resolución. 
 
Al dato anterior, se sumaron 7,516 asuntos, correspondientes al total de los 
instaurados durante el 2016. 
 
En suma, la actividad jurisdiccional del Pleno se reflejó en el análisis y resolución 
de 7,609 medios de impugnación. 
 
De la cifra referida, solo 30 asuntos quedaron sub iudice o pendientes de resolverse. 
 

Actividad jurisdiccional  Cantidad 

Asunto recibido en 2015, en sustanciación 1 

Asuntos recibidos 2016, en sustanciación 30 

Total de asuntos recibidos en 2016 7,546 

  

Asuntos recibidos en 2014 y 2015 resueltos en 2016 93 

Asuntos resueltos de 2016 7,516 

Sumatoria de asuntos resueltos 2015 y 2016 7,609 

 

 

Votación 

De la votación a los asuntos que fueron analizados durante el desarrollo de las 
reuniones o sesiones del Pleno, el 78% fue por unanimidad. 
 

 
   

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Votación 

Unanimidad 5,929 

Mayoría de votos 1,680 

Total 7,609 

Unanimidad
78%

Mayoría 
de votos

22%
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Sentido de las resoluciones 

 
En cuanto al sentido de resolución de cada tipo de asunto, el desglose es el 
siguiente: 
 
JEL1 

Sentido 

Desecha 171 

Confirma 129 

Revoca 64 

Sobresee/Confirma 26 

Reencauza 8 

Confirma/Desecha 10 

Revoca/Confirma 7 

Confirma/Inatendible solicitud 2 

Nulidad/Revoca 2 

Confirma/Impone medida de apremio 1 

Confirma/Improcedente 2 

Incompetencia 1 

Infundada 1 

Modifica 1 

Por no presentada 1 

Remite a Dirección Distrital 1 

Revoca/Sobresee 2 

Sobresee 1 

Total 430 

 
JLDC2 

Sentido 

Reencauza 4670 

Infundado 1828 

Revoca 231 

                                                           
1 Incluye 74 asuntos de 2015 (JEL-375, 379 al 383, 385 al 392, 394, 401, 402, 406, 408, 409, 415, 423 al 428, 

430, 431, 433 al 438, 440, 442 al 445, 447 al 451, 459 al 463, 465, 467, 469, 471, 485 a 487, 494, 498, 499, 
502 al 504, 509, 511, 513, 518, 522 al 524, 527 al 530 /2015) 
2 Incluye 7 asuntos de 2015 (JLDC-197, 198, 199, 200, 201 y 202 /2015) 
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Desecha 214 

Ordena 159 

Confirma 14 

Sobresee 7 

Revoca/Confirma 6 

Sobresee/Confirma 2 

Restituye en el cargo 1 

Total 7132 
                         

 
PES3 

Sentido 

Inexistencia de la violación a la Ley 
Electoral 

2 

Administrativamente responsable 1 

Sobresee 1 

Total 4 

 
JLI4 

Sentido 

Condena/Absuelve 8 

Aprueba convenio 2 

Sobresee/Absuelve 1 

Total 11 

 
JIAI 

Sentido 

Revoca 2 

Modifica 1 

Reencauza 1 

Sobresee 1 

Total 5 

 
PP 

Sentido 

Aprueba convenio  27 

 
 
 
 

                                                           
3 Se reportan 4 asuntos de 2015 (PES-044, 118, 119 y 120 /2015) 
4 Incluye 1 asunto de 2014 (JLI-009/2012) y 7 asuntos de 2015 (JLI-007, 008, 011, 012, 014 y 015 /2014) 
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Porcentaje de asuntos resueltos por tipo de medio de impugnación 
 

 

 

 

JIAI
0.08%

JLDC
93.73%

PES
0.05%

JLI
0.14%

JEL
5.65%

PP
0.35%
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Estadística relativa a los 
procesos de Participación 
Ciudadana concurrentes del 
2016 
 
Total de asuntos analizados: 535. 
 

¶ Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo: 27 expedientes. 
 

¶ Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos: 178 
expedientes. 

 

¶ Impugnaciones aplicables para ambos procesos: 330 expedientes. 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

Presupuesto 
Participativo

5%

Comités 
Ciudadanos y 

Consejos de los 
Pueblos

33%

Impugnaciones 
aplicables para 

ambos procesos 
electivos

62%
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Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2017 
JEL: 24 
JLDC: 3  
Total: 27 
 

Distribución por Delegación 

Xochimilco 12 

Tlalpan 2 

Tláhuac 4 

Miguel Hidalgo 1 

Iztacalco 2 

Benito Juárez 3 

Azcapotzalco 2 

Álvaro Obregón 1 

 
 

 

Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 

 
JEL: 176 
JLDC: 2 
Total: 178 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distribución por Delegación 

Álvaro Obregón  30 

Iztapalapa 29 

Coyoacán 18 

Tlalpan 16 

Benito Juárez 15 

Gustavo A. Madero 13 

Cuauhtémoc 12 

Miguel Hidalgo 8 

Azcapotzalco 8 

Xochimilco 6 

Magdalena Contreras 6 

Cuajimalpa 6 

Venustiano Carranza 5 

Iztacalco 4 

Tláhuac 2 
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Impugnaciones aplicables para ambos 
procesos (Voto Electrónico, Técnicos 
Auxiliares, Marco Geográfico establecido por 
el IEDF) 
 
 

JEL: 125 
JLDC: 205 
Total: 330 

 
 

Marco geográfico 205 

Voto electrónico 115 

Técnicas y Técnicos 
Auxiliares ñBò 

10 

 

 

Clasificación de la actividad 
jurisdiccional electoral 
 
Conforme a la totalidad de asuntos resueltos en materia electoral5 por este Tribunal, 
se muestra el detalle temático de los JEL, JLDC y PES, así como su cuantificación.  
 

Temas Cantidad 

Contra actos, resoluciones u omisiones intrapartidistas 6,880 

Asuntos vinculados con Procesos de Participación Ciudadana 

(Eleccion de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y 

Presupuesto Participativo) 

373 

Contra actos del Consejo General, Órganos Ejecutivos y 

Desconcentrados del IEDF 
277 

                                                           
5 Sumatoria de los JEL, JLDC y PES resueltos. 

Marco 
geográfico

62%

Voto electrónico
35%

Técnicas y Técnicos 
Auxiliares ñBò

3%
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Elección de Coordinador de Enlace Territorial / Subdelegado de 

Enlace con los Pueblos 
29 

Presunta realización de actos anticipados de pre campaña y 

campaña, con uso de recursos públicos y promoción 

personalizada 

4 

Controversias generadas en Consejos Ciudadanos 3 

Total: 7,566 

 

Impugnaciones ante TEPJF 
 
De los 7,609 expedientes resueltos en general, en 6,522 de ellos se promovió medio 
de impugnación ante el TEPJF. 
 

Estadística de las impugnaciones 
 

Tipo de Juicio Cantidad Porcentaje 

Juicio Electoral 61 1% 

Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales de los Ciudadanos 
6,461 99% 

TOTAL 6,522 100% 

 
Asimismo, de los asuntos controvertidos en 2016, el TEPJF radicó 2,343 juicios 
federales, mismos que fueron objeto de su análisis. 
 

 

JEL
1%

JLDC
99%
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Impugnaciones federales en sustanciación 
 
Derivado de la actividad jurisdiccional ante el TEPJF, de los 6,522 expedientes del 
TEDF controvertidos quedaron pendientes de resolución 10 impugnaciones 
generadas en 10 juicios locales, a saber:  
 

Expediente TEDF Expediente TEPJF Sentido de la resolución 

TEDF-JLDC-7123/2016 SDF-JDC-2256/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

TEDF-JLDC-2453/2016 SDF-JDC-2199/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

TEDF-JLDC-2403/2016 y 
acumulado 

SDF-JDC-2233/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

TEDF-JLDC-2223/2016 SDF-JDC-2165/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

TEDF-JLDC-003/2016 
SUP-REC-837/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

SUP-REC-838/2016  EN SUSTANCIACIÓN 

TEDF-JEL-356/2016 SDF-JDC-2253/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

TEDF-JEL-351/2016 y 
Acumulado 

SUP-JRC-430/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

SUP-JRC-431/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

TEDF-JEL-325/2016 SDF-JDC-2221/2016 EN SUSTANCIACIÓN 

 

Tasa de inmutabilidad de los asuntos resueltos 
 
En seguimiento a la cadena impugnativa de los expedientes que fueron recurridos 
y que han sido resultas por el TEPJF, el 97% de éstos quedaron firmes. 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Sentido de la resolución 

Confirma 6,317 

Revoca 193 
Modifica 12 

Total 6,522 

Confirma
97%

Modifica
0.5%

Revoca
2.5%
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Impugnaciones pendientes de 2015 resueltas 
en 2016 
 
En el año 2015 quedaron pendientes de resolución 2 expedientes impugnados. 
Éstos fueron resueltos durante las primeras semanas del año que se informa, 
generándose los siguientes datos: 
 

Impugnaciones federales de 2015 resueltas en 2016 

TEDF-PES-113/2015 
SDF-JE-176/2015 MODIFICA  

SUP-RRV-065/2015 REENCAUZA 

SUP-REC-7/2016 DESECHA 

TEDF-JEL-506/2015 
SDF-JRC-337/2015 REENCAUZA 

SDF-JDC-855/2015 CONFIRMA 

 

 

Logros Institucionales  
 
La colaboración de esta Unidad se sumó al compromiso del TEDF, en la protección 
de los derechos de la ciudadanía en razón de su organización y participación 
política, así como en el desarrollo de los diversos procesos electorales que en este 
año se llevaron a cabo en la Ciudad de México. De esta forma, el área coadyuvó en 
la labor jurisdiccional del Tribunal, a través del seguimiento a los criterios 
interpretativos del Pleno, participando en la definición de jurisprudencias y tesis 
obligatorias. Por otro lado, con la sistematización de los datos estadísticos, logró 
difundir los indicadores para el seguimiento y, a su vez, el fortalecimiento de su 
actividad resolutora.  

 

Retos y Perspectivas 
 
Esta Unidad mantiene la firme convicción de seguir coadyuvando en el 
fortalecimiento de la función del Tribunal; para ello, confirma el compromiso de 
generar productos de apoyo tanto a las ponencias, como a las distintas áreas que 
lo integran. Sin duda, los retos son constantes, máxime ante el escenario coyuntural 
que representa la reforma constitucional de la Ciudad de México y, con esta, el 
nuevo marco jurídico electoral.   
 

Índice 
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En cumplimiento a las atribuciones conferidas por el artículo 186 del CIPEDF, la CG 
fiscaliza el manejo, custodia y aplicación de los recursos; realiza auditorías, da 
seguimiento al ejercicio presupuestal, instruye los procedimientos de 
responsabilidades y aplica, en su caso, las sanciones establecidas en la LFRSP. 
 
Con relación a los esfuerzos de este Tribunal para homologar los criterios de las 
distintas Entidades de la Ciudad de México en materia de combate a la corrupción, 
el dos de febrero del año que se reporta, se celebró un convenio interinstitucional 
entre el TEDF, el IEDF y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Púbica y Rendición de Cuentas (INFODF), mediante el cual éste último facilitó su 
sistema electrónico para la presentación de la Declaración Patrimonial, a efecto de 
que fuera utilizado por las otras dos entidades, el cual permitirá a este Órgano 
Jurisdiccional, cumplir con las principales obligaciones derivadas de la 
implementación del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
Consecuentemente, posterior a las adecuaciones pertinentes, en dos mil dieciséis 
se llevó a cabo el primer ejercicio exitoso en el cual se presentó la Declaración de 
Situación Patrimonial mediante un sistema electrónico, lo anterior, con los más altos 
estándares de seguridad y refrendando el compromiso del Tribunal con el medio 
ambiente. 
 
Conscientes del compromiso que tienen las personas servidoras públicas del 
Tribunal con la Rendición de Cuentas, en dos mil dieciséis se realizó, por primera 
ocasión y de manera voluntaria, la presentación de la Declaración de Posible 
Conflicto de Interés, de la que se obtuvo una gran respuesta por parte de los 
funcionarios de este Tribunal. 
 
Finalmente, dentro de las actividades de rutina de esta Unidad Fiscalizadora, se 
asistió a 47 reuniones con diversas áreas del Tribunal y se participó en 31 comités, 
siendo éstas: 8 de Transparencia, 10 de COTECIAD, 8 de Adquisiciones, 4 del 
Comité Consultivo del Fondo de Ahorro Individualizado y 1 del Comité de Obra 
Pública. De igual manera, se atendieron 5 solicitudes de acceso a la información 
pública. 

Actividades vinculadas al POA 

Se elaboraron y presentaron a las/los Magistradas/os, 4 informes de actividades 
trimestrales de la CG, en los cuales se describió el desempeño de la Dirección de 
Auditoría, Control y Evaluación, así como de la Dirección de Responsabilidades y 
Atención a Quejas. Adicionalmente, dichos reportes presentaron un seguimiento del 
presupuesto ejercido con respecto al presupuesto aprobado desglosado por 
capítulos. 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción XVIII del artículo 186 del 
CIPEDF, se analizó el avance de los programas y proyectos del POA. Asimismo, se 
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revisó el cumplimiento de objetivos y metas fijadas en los programas generales del 
TEDF aprobados por el Pleno en agosto de 2008. 
 
El total de los programas generales del TEDF tuvo un desempeño acumulado al 
mes de diciembre del 185.11%. Destaca el nivel de cumplimiento del programa 
general II ñFortalecer la consolidación institucionalò con un avance acumulado de 
240.42%, as² como el programa general III: ñFomentar la cultura de la transparencia 
y rendición de cuentasò con un desempe¶o de 192.89%. 
 

Programas Generales 
Desempeño 
acumulado 

anual 

Programa General I: Contribuir al fortalecimiento de la 
democracia, garantizando la legalidad de los actos 
electorales y de participación ciudadana. 

184.36% 

Programa General II: Fortalecer la consolidación 
institucional. 

240.42% 

Programa General III: Fomentar la cultura de la transparencia 
y rendición de cuentas. 

192.89% 

Programa General IV: Incrementar los niveles de formación 
y capacitación del personal. 

122.78% 

Promedio de desempeño 185.11% 

 

Auditoría, control y evaluación 
En este año, se llevaron a cabo en tiempo y forma, 4 auditorías consideradas en el 
Programa Interno de Auditoría 2016, así como una auditoría extraordinaria para la 
Revisión a los Sistemas de Protección de Datos Personales utilizados por el TEDF 
en 2014 y 2015, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16, numeral 2, inciso 
b, de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal. 
El resultado de todas las auditorías realizadas en 2016 se presenta a continuación: 
 

Número 
Rubros sujetos a 

revisión 
Tipo de 

auditoría 
Ejercicio 
auditado 

Observaciones Recomendaciones 

01/15/2016 

Cuotas de 
Seguridad Social: 
aportaciones de 
cuotas, altas y 
bajas realizadas 
durante 2015. 

Administrativa 2015 0 0 

ESP/15/2016 

Contrataciones de 
personal de 
estructura del 
Ejercicio Fiscal 
2015. 

Administrativa 2015 4 0 
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EXT/01/2016 

Revisión a los 
Sistemas de 
Protección de 
Datos Personales 
utilizados por el 
TEDF en 2014 y 
2015 

De procesos 
2014 y 
2015 

3 0 

02/15/2016 

Adquisición, 
arrendamiento y 
contratación de 
bienes y servicios 
durante el 
ejercicio 
presupuestal 
2015. 

Administrativa 2015 3 0 

03/15/2016 

Verificación del 
cumplimiento a la 
Ley General de 
Contabilidad 
Gubernamental y 
Acuerdos 
Emitidos por el 
Consejo Nacional 
de Armonización 
Contable 
(CONAC). 

Administrativa 2015 0 2 

 
En cuanto al seguimiento de observaciones correspondientes a ejercicios 
anteriores, se informa que no existen observaciones pendientes de solventar. 
 
La CG mantiene actualizada la sección de auditorías de la página de Internet del 
TEDF. 

Responsabilidades y atención a 
quejas 

En el periodo que se informa, esta unidad fiscalizadora recibió 255 declaraciones 
de situación patrimonial, de las cuales fueron: 50 iniciales, 44 de conclusión, 38 
conclusión/inicial y 123 de declaración anual. Asimismo se recibieron 104 
declaraciones de posible conflicto de intereses y se participó en la formalización de 
114 actas administrativas de entrega-recepción. 

En el año que se reporta, se radicaron 5 denuncias, de las cuales, no se integraron 
expedientes de responsabilidad administrativa; asimismo, se continuó con la 
sustanciación de 1 expediente de investigación de 2015, mismo que concluyó en 
noviembre de 2016. Lo anterior, derivó en: 20 oficios, 2 comparecencias y 27 
Acuerdos y notificaciones. A continuación se presenta la información con mayor 
detalle: 
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Número de Expediente Asunto Estado Procesal 

TEDF-CG-05/01/2016 

En contra de una ex Servidora Pública de este 

Tribunal, por presuntas irregularidades cometidas 

como depositaria de la Subdirección del CC. 

En trámite 

TEDF-CG-05/02/2016 

En contra de una ex Servidora Pública de este 

Tribunal, por presuntas irregularidades cometidas 

como Directora del CC. 

En trámite 

TEDF-CG-05/03/2016 
En contra de quien resulte responsable, por agredir 

a un chofer del PUMABUS. 
En trámite 

TEDF-CG-05/04/2016 

En contra de una ex Servidora Pública de este 

Tribunal, por no presentar su Declaración de 

Situación Patrimonial en la modalidad de 

Conclusión. 

En trámite 

TEDF-CG-05/05/2016 

En contra de una Servidora Pública de este Tribunal, 

por presuntamente maltratar a los niños que 

participan en el programa ñAprende TEDFò. 

En trámite 

Logros Institucionales 
¶ Durante el primer ejercicio exitoso de la presentación de la Declaración de 

Situación Patrimonial, mediante un sistema electrónico, se desarrollaron a la par 
la creación y actualización de la normativa pertinente que proporciona el soporte 
legal relativo a la presentación de dicha Declaración, en sus modalidades de 
inicial, anual, conclusión-inicial y conclusión. 

 

¶ Con la finalidad de brindar acompañamiento a las personas servidoras públicas 
del Tribunal, se realizaron asesorías y capacitación in situ a los servidores 
públicos obligados a presentar su declaración de situación patrimonial, 
obteniendo un porcentaje de cumplimiento del 100%. 

 

¶ Con el apoyo de la UTI, se desarrolló e inició la operación en el Sistema Declara 
TEDF, el m·dulo correspondiente a la modalidad de ñConclusión-Inicioò, aunado 
a lo anterior, se particip· en la creaci·n del m·dulo relativo a la ñDeclaración de 
Posible Conflicto de Interesesò, misma que se encontrar§ disponible a la 
brevedad. 

 

¶ Es importante recalcar que, tales implementaciones fueron informadas a las 
partes interesadas con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Convenio de colaboración interinstitucional. 
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¶ Derivado de la Auditoría EXT/01/2016, ¨Revisión a los Sistemas de Protección 
de Datos Personales utilizados por el TEDF en 2014 y 2015¨, el área de 
Transparencia y Archivo implementó medidas necesarias para garantizar el 
correcto funcionamiento de los sistemas utilizados en las diferentes áreas en el 
TEDF, además de capacitaciones en la materia al personal. 

 

¶ Se realizaron nuevas observaciones y recomendaciones en las auditorías 
internas, con la finalidad de prevenir y en su caso corregir el correcto 
funcionamiento de las áreas auditadas de acuerdo a la normativa vigente.  

 

¶ En colaboración con la SA, la Dirección de Auditoría, Control y Evaluación, 
actualizó el Manual de procedimientos administrativos para el otorgamiento y 
administración del fondo Revolvente del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

 

¶ En colaboración con la SA, y derivado de la Auditoría con clave 02/15/2016 
sobre Adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes y servicios, se 
modificó la estructura de los Informes trimestrales del CAAPS, a fin de dotar de 
mayor claridad la información presentada. 

Retos y Perspectivas 
¶ Continuar generando e implementando proyectos que fomenten la 

transparencia y el combate a la corrupción. 
 

¶ Coadyuvar con las áreas para la mejora del desempeño y los resultados de los 
programas generales del TEDF. 

 

¶ La correcta y oportuna adecuación de la normativa interna del TEDF, a través 
de su revisión, diagnóstico, creación y actualización, a partir de la creación del 
Sistema Local Anticorrupción de la Ciudad de México, con la finalidad de 
coadyuvar a las mejores prácticas. 

 

¶ Realización de una nueva auditoría sobre la administración de recursos en 
materia de prestaciones de los Servidores Públicos del TEDF, con el objetivo 
de verificar que los procedimientos administrativos relativos a su otorgamiento 
se hayan realizado conforme a la normativa aplicable.  
 
 
 
 
 
 

Índice 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 170 del CIPEDF la SA, por conducto 
de sus diversas áreas, es responsable de aplicar los mecanismos administrativos 
que permitan un manejo eficaz y transparente de los recursos financieros, 
humanos y materiales asignados al TEDF, con lo cual coadyuva a que se cumplan 
las funciones sustantivas de este órgano jurisdiccional. 
 

Gestión y modernización 
administrativa 
 
Las actividades de la SA se ubican en el Programa ñIncrementar la Eficiencia 
Administrativaò, Subprograma ñGesti·n y Modernizaci·n Administrativaò. 
 
Durante el año se brindó atención y seguimiento a la Auditoría financiera en los 
rubros ñBienes Mueblesò, ñBienes Inmueblesò y Cap²tulo 1000 ñServicios 
Personalesò, Clave ASCM/146/15 del ejercicio fiscal 2015, realizada por la Auditor²a 
Superior de la Ciudad de México. 
 
Se proporcionó la información y documentación requerida por la CG para atender 
las auditorías siguientes: 
 

1. Interna Financiera ñCuotas de seguridad social: Aportaciones de cuotas, 
altas y bajas realizadas durante 2015ò, clave 01/15/2016. 

 
2. Interna Financiera ñContrataciones de personal de estructura durante el 

Ejercicio Fiscal 2015ò, clave ESP/15/2016. 
 
3. Interna Financiera ñAdquisiciones, arrendamientos y contrataci·n de 

bienes y servicios durante el ejercicio presupuestal 2015ò, clave 02/15/2016. 
 
4. Interna Administrativa ñVerificaci·n del cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonizaci·n Contable (CONAC)ò, clave 03/15/2016. 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 140, párrafo 
segundo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, referente 
a la dictaminación de Estados Financieros 2015, se atendieron en tiempo y forma 
los requerimientos de información solicitada por los auditores externos. 
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Planeación y Recursos 
Financieros 
 
En el marco del Subprograma ñGesti·n y Modernizaci·n Administrativaò, se 
gestionaron ante la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, de las Cuentas  
por Liquidar Certificadas (CLC), correspondientes a las ministraciones autorizadas 
a este Tribunal, para el periodo enero ï diciembre 2016. 
 
Por otro lado, de las dos cuentas de Banco Santander, S.A., y de la cuenta de BBVA 
Bancomer, S.A., a nombre del TEDF, se expidieron 815 cheques y se realizaron 
2,219 transferencias interbancarias.  
 
Se llevó a cabo el pago oportuno de las contribuciones locales a la Tesorería de la 
Ciudad de México por concepto del 3% del Impuesto sobre Nómina y de los 
derechos por suministro de agua, entre otros; y de las contribuciones federales al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), correspondientes al Impuesto sobre la 
Renta retenido por sueldos, prestación de servicios profesionales y honorarios 
asimilados a salarios. 
 
Adicionalmente se cubrieron las cuotas por aportaciones y/o retenciones al ISSSTE, 
al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) y al Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE). 
 
Por lo que se refiere al ámbito presupuestal, de conformidad con el techo asignado 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, se hicieron los 
ajustes pertinentes al POA y al presupuesto del TEDF 
 
A fin de dar cumplimiento a la normativa vigente durante el ejercicio 2016 se 
elaboraron los siguientes documentos: 
 
ü Informe de Avance Trimestral e Informe sobre los Avances Financieros y 

Programáticos en Materia de Igualdad de Género; ambos remitidos cada 
trimestre a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 

ü Informes de avance programático-presupuestal y del ejercicio del gasto.  
ü Informes trimestrales de actividades del Tribunal.   
ü Estados de situación financiera (mensuales). 
ü Informe de Cuenta Pública 2015 del TEDF. 

 
En lo que se refiere al proceso de programación-presupuestación para 2017, se 
formularon y pusieron a consideración del Pleno del TEDF, los Criterios generales 
para la elaboración del POA y Anteproyecto de Presupuesto 2017; y se realizaron 
los trabajos para integrar el POA y el Anteproyecto de Presupuesto que, se 
remitieron a la Secretaría de Finanzas de la Cuidad de México. 
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Recursos Humanos 
 
Durante el año que se informa, se realizaron en tiempo y forma, los cálculos para el 
pago de nómina al personal, las aportaciones correspondientes a la seguridad social 
(ISSSTE, FOVISSSTE), los impuestos federales y locales, de conformidad con la 
normativa aplicable, y las aportaciones correspondientes al fondo de ahorro y al 
seguro de separación individualizado de las personas servidoras públicas del TEDF 
que en ellos participan. 
 
En el ejercicio 2016 se realizaron 257 movimientos de personal, los cuales 
correspondieron a 88 altas, 79 bajas y 90 modificaciones. 
 
Se elaboraron formatos de Resumen de Nómina para la aplicación de altas, 
modificaciones, bajas e incidencias, reportes de descuentos de préstamos 
económicos personales del ISSSTE, así como préstamos hipotecarios de 
FOVISSSTE y reportes de descuentos al personal correspondientes a las 
aportaciones del Fondo de Ahorro, Seguro de Separación Individualizado, Ahorro 
Solidario y Seguro Colectivo de Gastos Médicos Mayores para aplicar en cada 
quincena. 

 
A solicitud de las personas servidoras públicas del Tribunal en activo, se expidieron 
constancias laborales y de percepciones. Asimismo, se emitieron las Hojas Únicas 
de Servicios, Avisos de Baja y Constancias de Retenciones a favor del ISSSTE, 
solicitadas por ex trabajadores de este órgano autónomo. 
 
A través de la oficina virtual de la página Web del ISSTE, se brindó apoyo para el 
llenado y certificación de seis préstamos económicos especiales, y trece ordinarios, 
autorizados a personas servidoras públicas que colaboran en este Tribunal. 
 
Se actualizaron los ñLineamientos para el Apoyo Econ·mico por la Utilizaci·n de un 
Vehículo Propiedad de la Persona Servidora de Mando Superior en el Desempeño 
de sus Funciones o Actividades Institucionales del Tribunal Electoral del Distrito 
Federalò, y se realizó la propuesta de ñLineamientos Generales del Servicio Social 
y Pr§cticas Profesionales del Tribunal Electoral del Distrito Federalò. 

 
Se remitió al Subdirector de Pensiones del ISSSTE, el Catálogo Institucional de 
Puestos de este órgano jurisdiccional. 
 
Se envió al Pleno de este Tribunal, la propuesta para dar continuidad a los Seguros 
de Vida, Gastos Médicos Mayores y de Separación Individualizada, para el ejercicio 
2017. 
 
Con relación al Seguro Colectivo de Gastos Médicos Mayores, de Vida y de 
Separación Individualizada: 
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ü Se tramitaron las altas y bajas del personal. 
ü Se entregaron las pólizas del Seguro de Gastos Médicos Mayores (SGMM) 

de las personas servidoras del Tribunal. 
ü Se brindaron asesorías respecto al SGMM y Seguro de Separación 

individualizado a las personas que así lo requirieron. 
ü Se llevaron a cabo reuniones con personal de la aseguradora de Gastos 

Médicos Mayores para todos los asuntos correspondientes al personal de 
este Tribunal.   

ü De manera constante, el servicio médico y de enfermería brindó 1,792 
servicios de asistencia médica y asesorías a lo largo del año. Asimismo, se 
llevaron a cabo campañas de vacunación para los trabajadores de este 
Tribunal.  
 

Recursos Materiales y Servicios 
 
En el ejercicio fiscal 2016, se llevaron a cabo diversas acciones para el 
acondicionamiento de espacios físicos en el edificio sede del TEDF, destacando, la 
construcción de una oficina en el área asignada a Ponencia; la modificación de un 
área para guardar artículos y documentos en el CC; instalación de una puerta anti-
intrusión en la salida del estacionamiento y colocación de acrílicos protectores en 
las áreas de elevadores. 
  
En atención a solicitudes institucionales, se proporcionaron diversos servicios a 
efecto de atender la reparación de fugas de agua en instalaciones sanitarias; la 
reposición de focos en lámparas; el traslado vehicular de personal; la entrega de 
mensajería institucional; la dotación de garrafones y botellines de agua; la apertura 
de chapas y duplicado de llaves; el suministro de papelería; y el servicio de apoyo 
logístico en sesiones plenarias públicas y privadas. 
 
A fin de dar cumplimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios se realizaron diversas adquisiciones a través de los 
procedimientos de licitación pública nacional y adjudicación directa. 
 
Lo anterior, permitió adquirir materiales, útiles y equipos menores de oficina; 
mobiliario; materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones; equipo de cómputo y tecnologías de la información; material 
eléctrico y electrónico; así como refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información. 
 
También se contrataron los servicios de fotocopiado; limpieza; Internet inalámbrico 
de banda ancha móvil e Internet dedicado de 50 MB; transmisión en vivo de eventos 
institucionales a través de internet; mantenimiento preventivo y correctivo para los 
componentes del centro de cómputo, y activos de la red LAN, escáneres, equipos 
de cómputo, equipos de impresión y nobreaks; el mantenimiento integral, preventivo 
y correctivo al sistema de aire acondicionado; elaboración del seguimiento 
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tematizado de prensa y medios electrónicos; y la póliza de seguro de bienes 
patrimoniales.  
 
Además, se efectuaron los procedimientos para contratar otros bienes y servicios, 
para adquirir tarjetas electrónicas de vales de despensa para las personas 
servidoras públicas que colaboran en el Tribunal; vales de gasolina; lectores 
biométricos y un servidor físico; y contratar los mantenimientos de la cortina de 
protección del acceso principal, de la bomba del cárcamo y del sistema 
hidroneum§tico; el servicio de protecci·n contra correo malicioso ñspamò; entre otros 
bienes y servicios necesarios para la óptima operación de las áreas que integran 
este Órgano Jurisdiccional. 
 

Apoyo y revisión técnica para la 
elaboración y actualización de 
los Manuales de procedimientos 
 En este rubro se enfatiza el apoyo técnico que se otorgó a las unidades 
responsables de gasto del TEDF para elaborar o modificar sus proyectos de 
Manuales de Procedimientos Administrativos, así como para la elaboración del 
Manual de Contabilidad del Tribunal, de conformidad con la normativa vigente 
aplicable.  

Logros institucionales 
En el ejercicio fiscal 2016 la Secretaría Administrativa orientó sus actividades a 
atender oportuna, eficiente y eficazmente, los requerimientos de las diversas áreas 
que integran el Tribunal, todo ello para el proceso de elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016; y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2017; la Secretaría contribuyó con ello a que las áreas 
sustantivas tuvieran los recursos humanos y materiales necesarios para alcanzar 
los objetivos institucionales y que el órgano jurisdiccional cumpliera con las 
atribuciones y obligaciones legales que le fueron conferidas. 

Retos y Perspectivas 
La Secretaría Administrativa está comprometida con la misión del Tribunal, buscar 
la mejoría permanente a través de la retroalimentación de sus procedimientos 
internos, involucrando y comprometiendo a todos y cada una de las personas 
servidoras públicas de esta Secretaría, a fin de elevar los niveles de eficiencia y 
eficacia, en la atención de los requerimientos de las áreas de este Órgano 
Jurisdiccional. 
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Tal como se establece en los artículos 171 y 173 del CIPEDF, la DGJ es un área de 
servicios que responde a las necesidades que plantean los órganos y áreas del 
TEDF en materia contenciosa, consultiva, contractual y normativa, con lo cual 
contribuye al cumplimiento de las funciones institucionales dentro del marco legal 
que le es aplicable. 
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Coordinación de la 
representación legal y 
asesoramiento jurídico 
La DGJ recibió y atendió 895 asuntos vinculados con los distintos órganos y áreas 
del TEDF, así como con organismos y/o autoridades externas. 
 
A lo largo de 2016, el titular de la DGJ participó en diversas reuniones de trabajo con 
el Magistrado Presidente y con los titulares de las áreas, y asistió como asesor a 
sesiones del CAAPS, COTECIAD, CT y COPS. 
 

Atención y seguimiento a los 
juicios o procedimientos en los 
que el TEDF es parte 
La DGJ atendió y dio seguimiento a 35 litigios, conforme a lo siguiente:  
 
Á 26 Juicios de amparo directo, de los cuales 18 fueron concluidos, quedando 8 

juicios pendientes de resolver para el ejercicio fiscal 2017. 
 
Á 4 Juicios de amparo indirecto de los cuales 1 fue concluido, quedando 3 juicios 

pendientes de resolver para el ejercicio fiscal 2017. 
 
Á 4 Juicios laborales, de los cuales 1 fue concluido y 3 se encuentran en 

sustanciación. 
 
Á 1 Juicio de inconformidad administrativa. 

 
Para la atención y seguimiento de los litigios mencionados, se realizaron diversas 
actividades, dentro de las que destacan la elaboración y tramitación de oficios y notas 
informativas; elaboración de informes justificados, acuerdos de presidencia, 
acuerdos plenarios, pliegos de posiciones, escritos de ofrecimiento de pruebas y de 
alegatos e informe en queja; recurso de revisión en queja; contestación de demanda 
laboral; así como el desahogo de requerimientos. 
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Asimismo, se realizaron visitas a Juzgados y Tribunales Federales; se compareció a 
audiencias de conciliación, demanda y excepciones; se llevó a cabo el ofrecimiento 
de pruebas; se desahogaron audiencias confesionales y testimoniales. 

Apoyo jurídico consultivo 
La DGJ desahogó consultas jurídicas solicitadas por diversos órganos y áreas del 
TEDF, entre las que destacan las siguientes: 

Derechos de autor 
- Comprobación del uso del certificado de derechos al uso exclusivo de la revista 

electrónica ñELECTIOò. 
 
- Certificado de renovación de reserva de derechos al uso exclusivo de la revista 

ñELECTIOò. 

Procedimientos ante el INE 
La Subdirección de lo Contencioso y Consultivo, conjuntamente con la CCSyRP, 
gestionó 4 solicitudes relativas a la asignación de tiempos en radio y televisión para 
la difusión trimestral de mensajes institucionales de comunicación social del TEDF 
(spots). De igual manera, participó en la presentación de materiales para su 
dictaminación y posterior difusión. 

Publicaciones del TEDF en la 
GOCDMX 
En cumplimiento a las instrucciones del Pleno, la DGJ tramitó ante la GOCDMX la 
publicación de 12 documentos relacionados con el accionar institucional del TEDF. 

Contratos y convenios 
Durante el año que se informa, la DGJ realizó diversas acciones en este rubro, 
destacando la elaboración y validación de 284 contratos6 para la adquisición de 

                                                           
6 27 contratos corresponden a prestación de servicios por honorarios asimilados a salarios (PSA- Capítulo 
1000), 214 a contratos de prestación de servicios (PSH - Capítulo 3000), 11 a contratos derivados del 
procedimiento de licitación pública nacional (LPN) y 32 a contratos a través del procedimiento de adjudicación 
directa (AD). 



 

98 

 

bienes y prestación de servicios necesarios para el TEDF; 2 convenios de 
terminación anticipada a contratos de prestación de servicios por honorarios; 4 
convenios de terminación anticipada a contratos de prestación de servicios por 
honorarios asimilados a salarios; 3 convenios modificatorios a contratos derivados 
de procedimientos de adjudicación directa; 6 convenios modificatorios a contratos de 
prestación de servicios por honorarios; 10 convenios modificatorios a contratos de 
prestación de servicios por honorarios asimilados a salarios y 1 contrato de 
compraventa por afectación de vehículo usado. 
 
Asimismo se validó el contenido jurídico de los convenios interinstitucionales 
siguientes: 
 

¶ Convenio de Colaboración Interinstitucional celebrado entre el Instituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF), el Instituto de las Mujeres del Distrito 
Federal (INMUJERES DF) y este órgano jurisdiccional, para la implementación 
y seguimiento del Observatorio de Participación Política de las Mujeres de la 
Ciudad de México; suscrito el veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Específico celebrado entre el Instituto Tecnológico Autónomo de 
México (ITAM) y este órgano jurisdiccional, con el propósito de establecer las 
bases para participar en la realizaci·n del ñIV Seminario Luigi Ferrajoliò y la 
ñCátedra Ernesto Garzón Valdésò; suscrito el quince de abril de dos mil 
dieciséis. 

 

¶ Convenio Marco de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto de 
Investigaciones Dr. José María Luis Mora y este órgano jurisdiccional, con el 
objeto de establecer las bases y los mecanismos para que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, sumen esfuerzos y recursos para la realización 
conjunta de actividades académicas, de investigación y publicaciones, así 
como gestionar el aprovechamiento de espacios públicos para el desarrollo de 
dichas actividades; suscrito el dos de mayo de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto de la Juventud 
de la Ciudad de México (INJUVE-CDMX) y este órgano jurisdiccional, con el 
objeto de que las partes realicen acciones para la materialización del 
ñProyecto Jóvenes Formando Ciudadaníaò, a fin de proporcionar 
conocimientos y herramientas que fomenten la participación de los jóvenes en 
la vida política de la Ciudad de México y que éstos, a su vez, funjan como 
replicadores de la información que reciban; suscrito el veintitrés de mayo de 
dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Específico celebrado entre el Instituto de Investigaciones Dr. José 
María Luis Mora y este órgano jurisdiccional, cuyo objeto sustancialmente 
consiste en establecer las bases para que las partes contribuyan en la 
investigación, coedición y publicación de 1000 (un mil) ejemplares de la 
primera edici·n del libro colectivo ñElecciones en el México del Siglo XIX. Las 
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prácticasò, coordinado por Fausta Gant¼s Inurreta; suscrito el veinte de junio 
de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Marco de Colaboración celebrado entre la Universidad 
Intercontinental A.C. (UIC) y este órgano jurisdiccional, con el propósito de 
establecer las bases y los mecanismos para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y mediante la firma de convenios específicos, las 
partes sumen esfuerzos y recursos para la realización conjunta de actividades 
académicas; suscrito el quince de julio de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Específico celebrado entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) y este órgano jurisdiccional, con el objeto de 
conceder el uso del software denominado Sistema de Información de la 
Secretar²a General de Acuerdos ñSISGAò; suscrito el uno de septiembre de 
dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Marco de Apoyo y Colaboración celebrado entre la Escuela Libre de 
Derecho (ELD) y este órgano jurisdiccional, cuyo objeto consiste en establecer 
las bases y los mecanismos para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y mediante la firma de convenios específicos, las partes sumen 
esfuerzos para realizar actividades, tales como: publicaciones, organización 
de programas y eventos académicos, capacitación y especialización de las/los 
abogadas/os y personas servidoras públicas de este órgano jurisdiccional, así 
como de estudiantes de la escuela; suscrito el seis de septiembre de dos mil 
dieciséis. 

 

¶ Convenio Específico celebrado entre la Escuela Libre de Derecho (ELD) y este 
órgano jurisdiccional, con el propósito de establecer las bases que regirán para 
la impartición del primer semestre de la Maestría en Derecho Constitucional a 
3 personas servidoras públicas de este órgano jurisdiccional; suscrito el 
veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Marco de Colaboración celebrado entre la Universidad Pedregal del 
Sur, S.C. (UDELP) y este órgano jurisdiccional, con el propósito de establecer 
las bases y los mecanismos para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y mediante la firma de convenios específicos, las partes sumen 
esfuerzos y recursos para la realización conjunta de actividades académicas; 
suscrito el tres de octubre de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio de Colaboración celebrado entre la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), con la asistencia del Programa Universitario de Derechos 
Humanos (PUDH) y este órgano jurisdiccional, a fin de establecer las bases y 
los mecanismos de colaboración para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y mediante la firma de convenios específicos, las partes 
generen, difundan y ejecuten proyectos y actividades que impulsen los 
conocimientos en Derechos Humanos, que permitan fortalecer el cumplimiento 
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de sus funciones y/o atribuciones; suscrito el veinticinco de octubre de dos mil 
dieciséis. 

 

¶ Convenio Marco de Apoyo y Colaboración celebrado entre la Asociación 
denominada Intérpretes y Traductores de Lengua de Señas en la República 
Mexicana, A.C., y este órgano jurisdiccional, a fin de establecer las bases y los 
mecanismos para que, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
mediante la firma de convenios específicos, las partes contribuyan a la 
inclusión de las personas sordas, dándoles a conocer sus derechos político-
electorales, así como los mecanismos que tienen para hacerlos efectivos y/o 
protegerlos; suscrito el veintiocho de octubre de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Marco de Apoyo y Colaboración celebrado con el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal (TCACDMX), la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje (JLCACDMX), el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal (TSJCDMX) y este órgano jurisdiccional, para establecer 
vínculos institucionales de colaboración general, con el fin de desarrollar y 
promover, dentro de sus posibilidades, acciones que permitan fortalecer y 
difundir la protección de los derechos fundamentales de mujeres y hombres 
bajo la igualdad sustantiva y la perspectiva de género en todos los ámbitos de 
la vida interna de las instituciones, que contribuya al cumplimiento de las 
obligaciones de las partes y a la generación de información estadística; 
suscrito el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Marco celebrado entre el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México (INFODF) y este órgano jurisdiccional, 
sustancialmente con el objeto de coordinar la ejecución de estrategias y 
actividades dirigidas a fomentar y fortalecer los derechos fundamentales de 
acceso a la información pública y de protección de datos personales, el 
ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
(ARCO), así como la cultura en materia de transparencia, gobierno abierto y 
la rendición de cuentas, a través de diversas acciones de profesionalización y 
de capacitación. Lo anterior, a efecto de establecer las bases a fin de 
incentivar un sistema de justicia abierto en el ámbito electoral; suscrito el ocho 
de diciembre de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Específico celebrado entre el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (INFODF) y este órgano jurisdiccional, cuyo 
objeto consiste en establecer las bases que regirán para que las partes lleven 
a cabo la realización de dos cursos y dos talleres; suscrito el ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Marco de Apoyo y Colaboración celebrado entre la Asociación 
denominada Confederación Mexicana de Organizaciones en favor de las 
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personas con Discapacidad Intelectual, A.C., y este órgano jurisdiccional, a fin 
de establecer las bases y los mecanismos para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y mediante la firma de convenios específicos, las 
partes contribuyan y fomenten el empoderamiento, inclusión, fortalecimiento y 
protección de los derechos de las personas con discapacidad intelectual; así 
como en la implementación de los mecanismos que tienen para hacerlos 
efectivos, a través de la investigación y difusión sobre temas relacionados con 
la discapacidad intelectual; suscrito el nueve de diciembre de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Específico celebrado entre la Asociación denominada Intérpretes y 
Traductores de Lengua de Señas en la República Mexicana, A.C., y este 
órgano jurisdiccional, a fin de establecer las bases que regirán para llevar a 
cabo la traducción, asesoría y supervisión de la edición de los artículos 1 a 29 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Capítulo I. De 
las Garantías Individuales) en formatos accesibles para personas con 
discapacidad auditiva [Lengua de Señas Mexicana o por sus siglas LSM]; 
suscrito el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio Específico celebrado entre la Asociación denominada 
Confederación Mexicana de Organizaciones en favor de las personas con 
Discapacidad Intelectual, A.C., y este órgano jurisdiccional, a fin de establecer 
las bases que regirán para llevar a cabo la redacción, la estructura y el uso de 
términos comprensibles de los artículos 1 a 29 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (Capítulo I. De las Garantías Individuales) en 
formatos de lectura fácil para las personas con discapacidad intelectual; 
suscrito el veinte de diciembre de dos mil dieciséis. 

 

¶ Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Consejo Ciudadano de la Ciudad 
de México y este órgano jurisdiccional, con el objeto de que realizaran 
acciones de difusión de las atribuciones de ambas instituciones, mediante 
pláticas o conferencias informativas relacionadas con sus programas, así 
como temas en Seguridad Pública, Prevención del Delito en materia electoral 
y Cultura de la Legalidad. 

 

¶ Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Gobierno de la Ciudad de México 
(GCDMX) y este órgano jurisdiccional, con el objeto de establecer las bases 
de apoyo y colaboración para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias realizaran acciones para la difusión de la campaña publicitaria 
ñSufragio Femeninoò del TEDF, de conformidad con los espacios que a 
consideración del GCDMX estuvieran disponibles. 

 
Finalmente, se realizaron sugerencias u observaciones a los anteproyectos de 
convenios interinstitucionales siguientes: 
 

¶ Convenio Marco de Colaboración a celebrarse con la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Instituto de Investigaciones Jurídicas) y este órgano 
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jurisdiccional, con el propósito de que se establecieran las bases y los 
mecanismos de colaboración para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizaran actividades de investigación, docencia, difusión y 
extensión de la cultura jurídica, que permitieran fortalecer el cumplimiento de 
sus funciones y/o atribuciones. 

 

¶ Convenio Marco de Apoyo y Colaboración a celebrarse con la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, a través del Instituto Belisario 
Domínguez y este órgano jurisdiccional, con el objeto de que se establecieran 
las bases y los mecanismos de colaboración para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias desarrollaran estrategias de apoyo en materia de 
capacitación, difusión y divulgación de interés común. 

 

¶ Convenio Marco de Apoyo y Colaboración a celebrarse con la Procuraduría 
General de la República (PGR), a través de la Fiscalía Especializada para la 
Atención de los Delitos Electorales (FEPADE), el Instituto Electoral del Distrito 
Federal (IEDF) y este órgano jurisdiccional, a fin de que se establecieran las 
bases y los mecanismos para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, desarrollaran estrategias de apoyo en materia de capacitación, 
difusión y divulgación tendentes a prevenir la comisión de delitos electorales, 
fomentar la participación ciudadana y estimular la cultura de la denuncia en 
materia de delitos electorales. 

 

¶ Convenio de Apoyo y Colaboración a celebrarse con el Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México (INEHRM), el Gobierno de 
la Ciudad de México (GCDMX), la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
(VII Legislatura) y este órgano jurisdiccional, cuyo objeto sustancialmente 
consistía en establecer los mecanismos de colaboración y acciones conjuntas 
para el desarrollo de conferencias magistrales, seminarios, talleres, 
exposiciones y publicaciones, en el marco de la Conmemoración del 
Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

¶ Convenio Marco de Colaboración a celebrarse entre la Unidad de Desarrollo 
Político y Fomento Cívico de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y este 
órgano jurisdiccional, a fin de que se establecieran las bases para que 
realizaran actividades y acciones estratégicas que contribuyeran al 
fortalecimiento de la Cultura Democrática y Cívica, a través de los canales de 
consulta y coordinación que se implementaran para su diseño e 
instrumentación. 

Apoyo jurídico general 
Durante el año dos mil dieciséis se dio continuidad, con la calidad de invitado 
permanente, a diversas sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de 
Seguimiento y Evaluación del PDHDF. 
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Por otra parte, se compiló y sistematizó la información integrada y validada por cada 
una de las áreas y posteriormente se remiti· a la CCSyRP para rendir el ñInforme 
Anual de Actividades 2015ò, de conformidad con los art²culos 162, fracci·n X del 
CIPEDF y 53, fracción IV, inciso e) del RITEDF. Asimismo, con el propósito de rendir 
oportunamente el Informe Anual de actividades de este órgano jurisdiccional del 
siguiente año, esta Dirección sometió a consideración del Pleno el proyecto de 
ñCALENDARIO DE TRABAJO PARA RENDIR EL INFORME ANUAL 2016ò, el cual 
fue aprobado el quince de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
En el periodo que se informa, se realizaron las opiniones técnico-jurídicas siguientes: 
 

¶ Sobre la renovación de los integrantes de la CCLyA en su posible continuidad 
para un segundo periodo. 

¶ Respecto a los efectos y consecuencias que implicaría para este órgano 
jurisdiccional el ñACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORALò, publicado en el DOF 
el trece de septiembre de dos mil dieciséis.  

¶ Respecto a la naturaleza jurídica del TEDF (ahora de la Ciudad de México) 

¶ Sobre la ubicación del TEDF en la nueva Constitución de la Ciudad de México. 
 
Finalmente, en este rubro se informa que la DGJ participó, brindando la asesoría 
requerida, en todos los eventos relacionados con procedimientos de licitaciones 
públicas, invitaciones restringidas y reuniones para la revisión de bases. 
 

Atención de asuntos normativos 
En atención al proyecto institucional de elaboración y actualización de la normativa 
interna, junto con los órganos y áreas del TEDF se elaboraron, revisaron y/o 
formularon observaciones y modificaciones a diversos proyectos normativos 
conforme a lo siguiente:7 
 
Proyectos de la SA: 
 
Á Propuesta de modificaciones al MOF del TEDF. 

 
Á Proyecto de Manual de Contabilidad del TEDF. 

                                                           
7 Algunas de las reformas obedecieron, sustancialmente, para atender el ñDecreto por el que la Comisión 
Permanente del Honorable Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 
Constitucional y previa la aprobación de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como de la  mayoría de las Legislaturas de los Estados, declara reformadas 
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
la Reforma Política de la Ciudad de Méxicoò, publicado en la otrora Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 
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Á Propuesta de reforma al Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del 

TEDF. 
 
Á Proyecto de Lineamientos para la Operación del Programa de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales del TEDF. 
 
Á Propuesta de reforma a los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del TEDF. 
 
Proyectos de la CG: 
 
Á Proyecto de Lineamientos Generales para la Presentación y Registro de las 

Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos del TEDF. 
 
Á Proyecto de Instructivo de llenado de la Declaración de Posible Conflicto de 

Intereses. 
 
Á Propuesta de modificaciones al Manual de Políticas y Procedimientos para el 

Otorgamiento y Administración del Fondo Revolvente del TEDF. 
 
Proyectos del CC: 
 
Á Proyecto de Lineamientos para Regular la Entrega Anual de Reconocimientos 

al Personal del TEDF. 
 
Proyectos de la CTyA:8 
 
Á Propuesta de reforma al Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del TEDF. 
 
Á Propuesta de reforma al Manual de Integración y Funcionamiento del Comité 

de Transparencia del TEDF. 
 
Á Propuesta de reforma a la Guía Técnica para la elaboración de versiones 

públicas de la documentación que detenta el TEDF. 
 
Á Propuesta de reforma al Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del 

TEDF. 
 
Á Propuesta de reforma al Reglamento de Operación del Comité Técnico Interno 

de Administración de Documentos del TEDF. 
 

                                                           
8 A fin de atender y armonizar oportunamente las disposiciones establecidas en el Decreto por el que se expide 
la LTAIPRC de la Ciudad de México, publicada en la GOCDMX el seis de mayo de dos mil dieciséis. 
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Á Propuesta de reforma al Manual de Procedimiento para la Transparencia de la 
Información Pública del TEDF. 

 
Á Propuesta de reforma al Manual de Procedimiento para la Publicación del 

Calendario de Actualización de la Información Pública de oficio del TEDF. 
 
Á Propuesta de reforma al Manual de Procedimiento para la Atención de 

Solicitudes de Información Pública del TEDF. 
 
Proyectos de la UJyE: 
 
Á Propuesta de reforma a las Reglas para la Emisión, Publicación y Difusión de 

la Jurisprudencia y Tesis Relevantes del TEDF. 
 
Por su parte, la DGJ elaboró y presentó propuestas de reformas a: 
 
Á El Reglamento Interior del TEDF y a la normativa interna de este órgano 

jurisdiccional, para atender sustancialmente, la reestructura orgánica 
establecida en el Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones del CIPEDF, publicado en la GOCDMX el veinticinco de mayo de 
dos mil dieciséis. 

 
Á El Manual de Procedimientos Administrativos de la Dirección General Jurídica 

del TEDF. 

Logros Institucionales 
 
Como puede observarse, la DGJ como §rea ñde serviciosò, se encuentra sujeta a 
eventualidades y acontecimientos internos y/o externos que impulsan al personal 
adscrito a esta área a mantenerse a la vanguardia en los temas jurídicos que 
puedan trascender en este Tribunal Electoral local, para defender eficazmente los 
intereses de este órgano jurisdiccional. 
 
Se obtuvieron resoluciones favorables a este Tribunal ante los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, frente a las impugnaciones que 
se realizaron en contra de las determinaciones emitidas por este Tribunal electoral 
local, emitidas en plenitud de jurisdicción en materia electoral, laboral y 
administrativa. 
 
En relación con la revisión, elaboración y/o validación de diversos instrumentos 
consensuales y normativos, se logró atender oportunamente lo solicitado por las 
áreas del TEDF para su correcto funcionamiento. 
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Finalmente, como un trabajo preventivo y con el propósito de estar preparados para 
la transición normativa de la Ciudad de México, se sugirió el inicio de la revisión 
normativa interna correspondiente. 

Retos y perspectivas 
Ante la eminente emisión de la primera Constitución de la Ciudad de México, la DGJ 
tiene presente el compromiso institucional de actualizar, con la participación de 
todas las áreas que integran este órgano jurisdiccional, la normativa interna que rige 
el funcionamiento del TEDF. 
 
Lo anterior obedece a que si bien es cierto que la DGJ es el área encargada de la 
revisión jurídica de la normativa interna, ello se realiza a través de la información 
que las áreas proporcionen. 
 
Asimismo, se tiene previsto una eventual defensa de la autonomía de este órgano 
jurisdiccional electoral local, ante las instancias jurisdiccionales que correspondan. 
 
Lo anterior, en virtud de que la naturaleza autónoma de los órganos electorales es 
una garantía que tiene la ciudadanía de que la calificación y validación de los 
procesos electivos se realice por organismos ajenos a los poderes tradicionales; de 
ahí que cualquier adscripción a un poder tradicional mermaría la confianza e 
imparcialidad de los comicios electorales. 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 y 61 del RITEDF, la CTyA 
desarrolla funciones tales como atender las solicitudes de información pública y de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición de Datos Personales que se 
presentan, difundir la cultura de la transparencia, mantener actualizada la 
información pública de oficio en el apartado de transparencia del sitio de Internet y 
llevar a cabo la integración y actualización de la normativa externa e interna que 
rige al TEDF, así como el prontuario de la misma, para su incorporación en los sitios 
de Internet e Intranet institucionales; también coordina el Sistema Institucional de 
Archivos de este órgano jurisdiccional, y realiza las acciones a las que deba dar 
cumplimiento el CT de este órgano jurisdiccional. 
 
Asimismo, dentro de las atribuciones de la Coordinación se encuentran las relativas 
a la instrumentación de los proyectos y programas institucionales para el 
cumplimiento de las obligaciones que en materia de archivos está obligado el TEDF, 
en lo relativo a la organización, clasificación, capacitación, investigación, difusión y 
conservación de la información documental que detenta la institución y que 
constituye la memoria institucional; esto mediante la aplicación de instrumentos y 
procedimientos normativos de carácter archivístico, aprobados por el COTECIAD. 
 
El año 2016 fue trascendente en materia de Transparencia, en virtud de que, el 6 
de mayo, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la LTAIPyRC, con 
cambios sustanciales al establecer como un derecho humano el acceso a la 
información pública; preceptuar la facultad del INFODF para imponer sanciones a 
las personas servidoras públicas que incumplan su obligación de dar la información 
que demandan los/las ciudadanos/as y mandatar la obligatoriedad de tener versión 
pública de las declaraciones patrimoniales, de conflicto de intereses y fiscal. 
 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Atención y seguimiento de solicitudes de 
información pública formuladas al TEDF 

 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2016 se recibieron 187 solicitudes de 
acceso a la información pública, de las cuales 167 fueron atendidas a través de la 
entrega de la respuesta respectiva y 20 se cancelaron por falta de desahogo de la 
prevención notificada por la UT al solicitante. 
 
En la siguiente gráfica se muestra la recepción de solicitudes por trimestre. 
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Los temas más recurrentes en las solicitudes fueron los relacionados, por un parte, 
con el manejo de recursos presupuestales y financieros y, por otra, con las 
estadísticas relativas a los medios de impugnación promovidos ante el TEDF. 
 
En el periodo que se reporta no se recibieron recursos de revisión para impugnar 
las respuestas que entregó este Tribunal a través de la UT. Esta situación corrobora 
el firme compromiso que tiene este órgano jurisdiccional de cumplir con las 
disposiciones jurídicas en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, rendición de cuentas y protección de datos personales y de velar por la más 
amplia protección de los derechos fundamentales reconocidos en nuestra 
Constitución, en los Tratados Internacionales y en las Leyes Federales y Locales. 

Atención de las obligaciones en transparencia, 
en la actualización y calidad de la información 
pública de oficio que se presenta en el sitio 
institucional de Internet 

En la nueva LTAIPyRC se establece el deber que tienen los sujetos obligados de 
publicar, en sus sitios de Internet, la información de los temas y documentos 
correspondientes a las 54 obligaciones comunes. Al TEDF le corresponden además 
otras 3 obligaciones específicas. Se trata entonces de 57 obligaciones de 
información que deben estar homologadas con los criterios adjetivos y sustantivos 
de contenido, actualización, confiabilidad y formato emitidos por el INFODF. 
 
Respecto a las obligaciones de Transparencia, durante el periodo que se informa, 
se revisó y actualizó la información relativa en la sección de Transparencia del Portal 
del Tribunal. 

46

4754

40

Solicitudes recibidas por trimestre*

1er Trimestre 2o Trimestre 3er Trimestre 4o Trimestre

*Total 187 

[Las barras 
laterales son 
perfectas para 
remarcar puntos 
importantes del 
texto o 
proporcionar 
información 
adicional de 
referencia rápida, 
por ejemplo una 
programación. 

Normalmente se 

colocan en la 

parte izquierda o 

derecha de la 

página, o en la 

parte superior o 

en la inferior. Pero 

puede arrastrarla 

fácilmente hasta 

el lugar que 

prefiera. 

Cuando esté listo 

para agregar 

contenido, haga 

clic aquí y 

empiece a 

escribir.] 
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Es importante precisar que la LTAIPyRC, ha derivado un cambio de información y 
de artículos, por lo que actualmente se están realizando cambios al Portal de 
Transparencia del TEDF, así como una gestión de contenidos ya que, de acuerdo 
a esta Ley, cada área es responsable de generar, actualizar e incorporar su 
información. 

Avances sobre la implementación del nuevo 
portal de Transparencia TEDF 

 
El 10 de noviembre del año que se reporta, el Pleno del INFODF aprobó los 
ñLineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de Transparenciaò, 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de noviembre 
siguiente. 
 
En este sentido, de conformidad con la planificación y estrategia para la creación 
del nuevo Portal de Transparencia, el estatus del Portal es el siguiente: 
 
1. El articulado es conforme a la LTAIPyRC. 
2. La información se encuentra organizada en su totalidad en un Portal espejo, 

elaborado por la UTI, el cual ha servido para avanzar en la actualización del 
nuevo articulado. 

3. Se realizó el estudio de los lineamientos para la publicación de las obligaciones 
de transparencia. 

4. Se han realizado diversas reuniones con la UTI, para el análisis de información. 
5. Se tiene la propuesta de categorización de las fracciones para la temática del 

nuevo Portal. 
6. Se cuenta con un administrador de contenidos en ambiente de prueba, el cual 

está listo para su publicación y se realizó la instalación de un módulo para la 
creación de perfiles de usuarios y administración del Portal. 

Identificación, registro y control de los 
Sistemas de Datos Personales del Tribunal, así 
como atención y seguimiento de solicitudes de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO) de Datos Personales 

 
El TEDF cuenta con 14 sistemas de datos personales, mismos que están inscritos 
en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales, administrado por el 
INFODF. 
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Las acciones que se llevaron a cabo en el periodo que se informa para garantizar la 
protección y el tratamiento de los datos personales contenidos en los Sistemas que 
detenta este órgano jurisdiccional, fueron las siguientes: 
 

¶ Actualización de la normativa en los formatos de las leyendas a través de los 
cuales se recaban datos personales. 

¶ Revisión y actualización de los documentos de seguridad correspondiente a 
cada Sistema. 

¶ Actualización de la normativa y diversos datos de los responsables y 
encargados de los Sistemas en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 
Personales. 

¶ Realización de la Auditoría a los Sistemas de Datos Personales y atención de 
las recomendaciones emitidas por la CG del TEDF. 

 
Respecto a la atención de solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación u 
Oposición de Datos Personales (ARCO), se recibieron 5 solicitudes, de las cuales 
3 se atendieron en tiempo y forma y 2 fueron improcedentes: una por no tratarse de 
solicitud ARCO y otra por solicitar datos que no le correspondían al TEDF. 
 
En el siguiente cuadro se muestra el número de solicitudes con relación al trimestre 
en que fueron presentadas. 
 
 
 
 
 

 

 

 

Actividades de Formación en materia de 
Protección de Datos Personales 
 
 
La LPDPPDF, establece como una de las obligaciones de la persona servidora 
pública responsable de los Sistemas de Datos Personales de cada ente público, la 
elaboración y ejecución del plan de capacitación en materia de seguridad de datos 
personales.  
En cumplimiento a esta disposición se realizaron actividades de formación en 
materia de Datos Personales a través de 2 rubros, a saber: 

1

13

Atención de solicitudes ARCO

1er trim. 2º trim. 3er trim.

*Total: 5 

En el 4° trimestre no 

se recibieron 

solicitudes ARCO 
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¶ Acciones de Capacitación Institucional de manera presencial. 
La CTyA, a través de la titular de la Jefatura de Departamento de Administración de 
Datos Personales, imparti· el curso presencial denominado ñSistemas de Datos 
Personalesò dirigido a las personas servidoras p¼blicas que fungen como 
encargadas de los Sistemas de Datos Personales. 

¶ Acciones de capacitación focalizadas. 
Estas acciones se rigen por el esquema de capacitación implementado por el 
INFODF que, de manera presencial deben cursar los responsables de la UT, de 
Capacitación en materia de Transparencia y el Enlace en materia de datos 
personales.  

Este modelo de capacitación se integra por 9 talleres modulares, los cuales fueron 
cursados y aprobados por el personal de la CTyA, que realiza las funciones 
descritas en el párrafo que antecede.  

Participación del TEDF en el Certamen 
ñInnovaciones en Datos Personales 2016ò 

Anualmente el INFODF organiza el Certamen ñInnovaciones en Datos Personalesò. 
En dicho evento participan todos los sujetos obligados de la Ciudad de México que 
hayan realizado acciones innovadoras que estén plenamente documentadas y que 
representan un notorio beneficio para el desarrollo de la protección de datos 
personales en posesión de los propios sujetos obligados. 
 
Es de destacar que, en el periodo que se informa y por primera vez, el TEDF 
particip· en dicho Certamen con el proyecto denominado ñAcciones de Inducción 
Estratégica para Fortalecer la Cultura de la Protección de Datos Personalesò, los 
resultados de los ganadores se darán a conocer en el primer trimestre de 2017. 

Acciones de Fomento de una Cultura de la 
Transparencia y de la Protección de Datos 
Personales 

 
La LTAIPyRC establece la obligación, para todas las personas servidoras públicas 
de los sujetos obligados, de y actualización en materia de los Derechos de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
 
Esta obligación es supervisada por el INFODF y, en el año que se informa, el TEDF 
obtuvo de parte de dicho Instituto, las Constancias de Vigencia 2016 por mantener 
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capacitado al 100% de sus servidores de estructura en las materias de Ley de 
Protección de Datos Personales y Ética Pública. 
 
Respecto a la capacitación de la nueva LTAIPyRC, aún y cuando el INFODF sólo 
determinó que era obligación, sólo por el 2016, la acreditación del curso 
correspondiente a dicha Ley para  
el Responsable de Capacitación y la titular de la UT, se capacitó todo el personal 
adscrito a la CTyA y la Coordinación se encuentra en proceso de capacitar a todo 
el personal del TEDF en la Ley indicada 
 
En el mismo sentido la responsable de la UT impartió un curso presencial de 
actualización en la LTAIPyRC, en el que participaron personas servidoras públicas 
de las ponencias y áreas administrativas del Tribunal. 
 
Estas actividades, demuestran el empeño por tener una mejor preparación y 
aprendizaje en materia de transparencia, protección de datos personales y rendición 
de cuentas, con la finalidad de proporcionar a la ciudadanía una adecuada 
protección de sus datos personales, atención puntual, pertinente y precisa a las 
solicitudes de acceso a la información pública y, por último, un portal de 
transparencia proactivo, abierto y amigable. 
 
En este sentido y en cumplimiento a la LTAIPyRC, se envió a la DGJ la propuesta 
de reforma de la normativa en la materia, siendo la siguiente:  
 
1. Reglamento en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Pública 
y Protección de Datos Personales del Tribunal, 
2. Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de 
Datos Personales del Distrito Federal, 
3. Manual de Procedimiento para la Atención de Solicitudes de Información 
Pública del Tribunal Electoral del Distrito Federal; 
4. Manual de Procedimiento para la publicación del Calendario de Actualización 
de la Información Pública del Oficio; 
5. Manual de Procedimiento para la Transparencia de la Información Pública; 
6. Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia; 
7. Guía Técnica para la Elaboración de Versiones Públicas de la 
Documentación que Detenta el TEDF. 
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Sistema Institucional de 
Archivos 

Seguimiento y control del Programa 
Institucional de Desarrollo Archivístico del 
TEDF 

Con base en el PIDA, se reformaron los instrumentos archivísticos siguientes: el 
ñCuadro General de Clasificación Archivísticaò y el ñCatálogo de Disposición 
Documentalò, en los que se estableci· la vinculaci·n a los Sistemas de Datos 
Personales en cada una de las series que contienen información confidencial. 

En armonización con la LTAIPyRC, se envió a la DGJ la propuesta de reforma a 2 
ordenamientos jurídicos en materia de archivos:  

1. Reglamento de Operación del Comité Técnico Interno de Administración de 
Documentos del TEDF 

2. Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del propio Tribunal del 
TEDF. 

En el marco de las acciones de organización, clasificación y manejo de archivos, se 
impartió un curso denominado Gestión de Documentos y Administración de 
Archivos a los responsables de las Unidades de Archivo de Trámite, lo cual propició 
el conocimiento y herramientas necesarias en materia archivística. 
 
Adem§s, derivado de los ñLineamientos para la Organización y Conservación de los 
Archivosò emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
el personal que conforma la Coordinación de Archivos asistió a diversos cursos 
impartidos en el INFODF. 
 
Dichos cursos fueron los siguientes: 
 

I. Administración Pública y Normatividad Archivística; 
 
II. Sistema Institucional de Archivos y Planeación Estratégica Archivística;  

 
III. Gestión Documental, Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos, y 

Procesos Técnicos; y 
 
IV. Automatización de Procesos; Archivos Electrónicos, Sistema Automatizado y 

Digitalización Documental. 
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Acciones de Difusión 

 

¶ Boletines Archivísticos 
La CTyA, con el apoyo de la CCSRP, publicó y difundió, en el apartado del SIA y a 
través de correos electrónicos, los Boletines Archivísticos Volúmenes 5 y 6. 
 

¶ Fomento de la Cultura Archivística. 
Para propagar el fomento de una cultura en materia de archivos, con el apoyo de la 
CCSRP, se dieron a conocer las ñMedidas para la Preservación y Conservación de 
la Información Archivísticaò, instrumento t®cnico archiv²stico que permite asegurar 
la permanencia de los documentos con valor histórico, a través de carteles y folletos. 
 
Asimismo, se diseñó el Banner que vincula al micro sitio del Sistema Institucional 
de Archivos y se incluyó en el Portal del Tribunal. 

Asesorías 

 
Como parte del apoyo archivístico que brinda la CTy A, se dieron 34 asesorías 
técnicas a los responsables de las Unidades de Archivo de Trámite. 
 
Las cantidades trimestrales de estas asesorías se muestran en la siguiente gráfica: 
 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diagnóstico del Fondo Documental 

Con fundamento en el artículo 49, fracción IX de la LADF, y con la finalidad de 
identificar las necesidades que, en materia de archivos tiene este órgano 
jurisdiccional, se realizó el Diagnóstico del Fondo Documental del Tribunal Electoral 

5

7

12

10

Número de Asesorías brindadas por 
trimestre*

1er trim. 2º trim. 3er trim. 4º trim.

*Total: 34 

 



 

116 

 

del Distrito Federal, del cual se obtuvieron las Conclusiones Generales, mismas que 
describen las fortalezas y debilidades del Sistema Institucional de Archivos, por 
mencionar alguna: se requiere homologar los métodos de procesamiento y 
concentración de la información documental, mediante el seguimiento en el 
desarrollo de un Sistema Integral de Gestión Documental. 

Documentación 

Durante el periodo que se informa, se remitieron un total de 448 boletines 
informativos, sobre normativa publicada en la GODF y DOF, respectivamente, de 
observancia por parte del TEDF.  
 
La gráfica que se muestra a continuación, indica los números de documentos 
enviados por cada trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Asimismo, con la emisión y reforma de diversa normativa, se dio formato a 26 
documentos y se gestionó su publicación en los sitios de Internet e Intranet de este 
órgano jurisdiccional. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

2

11
7

6

Publicaciones de normativa por trimestre*

1er trim. 2º trim. 3er trim. 4º trim.

70

154140

84

Número de documentos enviados por trimestre*

1er trim. 2º trim. 3er trim. 4º trim.

*Total: 448 

 

*+ 

*Total: 26 
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Participación en Eventos  

 
De manera anual, el TEDF ha participado en todas las Ferias de Transparencia 
organizadas por el INFODF; en el año que se informa, se acudió a la Octava Feria 
de la Transparencia con actividades lúdicas que contribuyeron a fomentar la cultura 
de la protección de datos personales y la transparencia, además de difundir el 
trabajo del Tribunal entre los asistentes. 

Logros Institucionales 

En el evento de entrega de reconocimientos a las Mejores Prácticas de 
Transparencia y de Protección de Datos Personales 2015, que organizó el INFODF 
en marzo de 2016, el Tribunal Electoral ganó el 1er. Lugar en las mejores Prácticas 
en Protección de Datos Personales. 
 
El TEDF y el INFODF celebraron un ñConvenio Marco de Colaboraciónò con el 
objeto de establecer las bases y mecanismos para coordinar la ejecución de 
estrategias y actividades dirigidas a fomentar y fortalecer los derechos 
fundamentales de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales, el ejercicio de los derechos ARCO, así como la cultura en materia de 
transparencia, gobierno abierto y la rendición de cuentas, a través de diversas 
acciones de profesionalización y de capacitación. 
 
En cumplimiento a un Acuerdo Plenario, se integró un grupo de trabajo con diversas 
personas servidoras públicas de alto nivel del TEDF, para la discusión y atención 
de temas en materia jurisdiccional vinculadas con Transparencia y Protección de 
Datos Personales. 
 

Retos y perspectivas 

 
La CTyA, seguirá sumando esfuerzos por contribuir a que el TEDF sea un ente 
proactivo de la transparencia en la Ciudad de México y de una democracia sana a 
través de un diálogo abierto y una clara rendición de cuentas. 
 
Por ello, la CTyA trabajará en el desarrollo de los siguientes proyectos: 
 

¶ El modelo del Sistema de Control y Gestión de Administración de Documentos, 
para que, en las Unidades de Archivo de Trámite, se automaticen en los procesos 
de recepción, registro y control de correspondencia de entrada y salida del 
Tribunal.  
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Å En coordinación con la UTI, la creación de un Portal de Transparencia Ciudadano 
que sea amigable, de fácil navegación para los usuarios y con una administración 
sencilla para los gestores de contenido. 
 
Å La instalación de un Módulo de Transparencia que sea accesible y con las 
condiciones que señala la LTAIPyRC. 
 
Å Actualización y/o generación de nuevos Sistemas de Datos Personales. 
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En términos de lo dispuesto en el artículo 62 del RITEDF, la CCSYRP es el área 
encargada, entre otras actividades, de fortalecer la imagen institucional ante los 
medios de comunicación, promover las relaciones públicas internas y externas, así 
como administrar el contenido de los sitios de internet e intranet del TEDF en materia 
de difusión. 
 

Síntesis Informativa 

 
Parte sustantiva de las tareas de la CCSyRP es la de informar a todo el personal 
del TEDF acerca de temas relevantes y del acontecer diario a nivel nacional e 
internacional. Durante el año 2016 la Coordinación realizó 594 síntesis informativas. 
  

Conteo de notas de síntesis  
 

 MATUTINA VESPERTINA 
FIN DE 

SEMANA 
REVISTAS 

TOTAL 
2016 

Cantidad 259 238 48 49 594 

 

Avances informativos 

 
Con el fin de que los integrantes del Pleno de este órgano jurisdiccional electoral 
cuenten con información oportuna, diariamente se les envían avances informativos 
a las 08:00 horas, los cuales incluyen las notas periodísticas con temas referentes 
al TEDF y tópicos afines. Se enviaron 253 avances informativos durante el año. 
  

Carpetas temáticas y análisis de columnas 
 
Esta Coordinación generó 495 carpetas temáticas con el objetivo de analizar temas 
político-electorales, las cuales se envían a cada Magistrada/o de este Tribunal, con 
la finalidad de dotarlos de información sobre temas electorales sobresalientes en 
los medios de comunicación. En el periodo que se informa, se presentó especial 
atención al análisis de temas relacionados a la Asamblea Constituyente, 
Presupuesto Participativo y Derechos Humanos.  
 
TEMAS: 
 

¶ 246 Análisis de columnas para dotarlos de información acerca de lo que opinan articulistas 
y columnistas sobre los temas electorales sobresalientes.  

 

¶ 249 Documentos informativos relacionados con lo más sobresaliente en materia de 
Derechos Humanos.  
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Análisis informativo de las notas publicadas 
 
Durante 2016 se publicaron 471 notas que hacen referencia al TEDF. De este total, 
346 fue en periódicos, 12 en revistas, 46 en portales de internet y 67 en radio y 
televisión. 
 

Invitaciones de prensa 
 

Durante el 2016 la CCSyRP mantuvo contacto permanente con los representantes 
de los medios de comunicación (prensa, radio y televisión) con el objeto de hacerlos 
partícipes de las actividades que realiza este órgano jurisdiccional electoral. 
 
De esta forma, se enviaron 67 invitaciones de prensa a los medios de comunicación 
para convocarlos a las sesiones públicas que realiza el Pleno del TEDF, al igual que 
a eventos diversos de interés público, donde la prensa desempeña una importante 
labor de difusión para lograr un mayor acercamiento de este órgano jurisdiccional 
con la ciudadanía. 
 

Boletines de prensa 
 

Se elaboraron 70 boletines de prensa para informar sobre las resoluciones del Pleno 
de este Tribunal, así como de otros temas que generó el mismo. Cada uno de ellos 
fue enviado mediante correo electrónico a los reporteros y editores para su 
cobertura informativa correspondiente. 
 

Sesiones públicas 
 

Se brindó apoyo técnico en el manejo del sistema de audio, video y transmisión 
simultánea por intranet, para la realización de las 42 sesiones públicas. 
 

Fotografías 
 

Durante este año se tomaron 5,418 fotografías de diversos eventos. 
 

1er Trimestre 2do Trimestre  3er Trimestre 4to Trimestre TOTAL 

1,449 1,364 1,535 1,070 5,418 
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Asistencia técnica en eventos 
(salón de pleno y eventos 
externos) 
 
La CCSyRP brindó asistencia técnica de audio y video en 112 eventos convocados 
en el Salón de Pleno y otros, donde los integrantes de este Tribunal participaron. 
 

Inserciones en prensa 
 
En el año se hicieron 2 inserciones: 1 en el diario Excélsior y otra en El Universal. 
 

InformaTEDF  
 

Dentro de los puntos que dicta el POA, en el que se¶ala la ñelaboración y 
mejoramiento de diversos materiales de información interinstitucionalò,  se produjo 
material informativo, y se proveyó de material fotográfico para la elaboración y 
publicación de 1 número mensual del órgano de comunicación interna 
ñInformaTEDFò durante este a¶o. Por lo que se publicaron 12 números. 
 

Videos 
 
Durante el 2016 se realizaron 566 videos de diversos eventos. 
 

Difusión de mensajes vía 
Internet e Intranet 
La Coordinación ha difundido diversos mensajes institucionales a fin de establecer 
una comunicación efectiva hacia el interior con el personal que labora en nuestra 
institución. 
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Internet: 
 

A través del Sitio Web se ha publicado la siguiente información: 
 

Sesiones Públicas 

Avisos de sesión pública 42 

Aviso complementario 3 

Videos de la sesión 41 

Boletines de prensa 40 

Fotos de la sesión pública 41 

Sentencias emitidas en sesión pública 429 

Información diversa 

Avisos públicos 4 

Comunicados 28 

Fotografías de eventos diversos 287 

Audios 10 

Videos 13 

Numeralia de juicios y procedimientos 48 

Revista ELECTIO 2 

 

Tipo de Síntesis TOTAL 

Síntesis matutina 259 

Síntesis vespertina 238 

Síntesis de fin de semana 48 

Síntesis de fin de revistas 49 
 

Al Sitio Web se agregaron las siguientes categorías, a fin de optimizar sus funciones 
e interacción con la información publicada: 
 

¶ Se solicitó a la UTI, la actualización de la versión a la plataforma Joomla, 
correspondiente al sitio Web de este órgano jurisdiccional, actualizándose el 5 
de diciembre. 

 

¶ Se inició el rediseño del tema visual del sitio Web y la Intranet del Tribunal, 
asimismo el desarrollo del sitio web para la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la programación para la presentación multimedia del 
Glosario de Términos Jurídicos Electorales, ambos en Lengua de Señas 
Mexicana. 

 

¶ Se actualizaron los perfiles de la sección ñĆreas del TEDFò, homologado al 
directorio actual de este Tribunal. 

  

¶ Se incluyó un botón en la columna derecha del sitio Web que permite a los 
visitantes del sitio la descarga de los fondos de escritorio correspondientes a 
cada mes del Calendario 2016 y un banner.  
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¶ En coordinación con personal del DIF-MX se solucionó un problema con la 
herramienta INCLUSITE que impedía la visualización del Portal de Acceso a 
Personas con Discapacidad al interior de este Tribunal. Se realizaron las 
pruebas pertinentes sobre el Portal y fue agregado un botón de accesibilidad 
que lo vincula mediante el funcionamiento correcto de la herramienta 
INCLUSITE. Se implementó el banner deslizable correspondiente al acceso 
directo al sitio de accesibilidad, administrado por el DIF-DF, dando como 
resultado el retiro del bot·n llamado ñAccesibilidadò, que anteriormente se 
encontraba en la columna derecha y que proveía el acceso correspondiente. 

 

¶ Se reubic· el banner ñDeclaraTEDFò en la parte superior de la columna derecha, 
a fin de dar visibilidad y facilitar a los funcionarios de este Tribunal al Sistema 
de Declaración Patrimonial desde dentro y fuera de la institución.   

 

¶ A petición de la CTyA, se incluyó un botón en la columna derecha del sitio que 
permite el acceso directo al Sistema Institucional de Archivos, ubicado dentro 
del portal de Transparencia. 

 

¶ Se fusionaron las secciones de Galerías y Eventos Especiales en una nueva 
sección llamada Galería de Eventos, con el fin de conjuntar los contenidos en 
una sola sección. 

 

¶ En atención a lo solicitado por la UTI, se realizó la revisión de un sitio de pruebas 
correspondiente al portal Web de éste Tribunal, con el propósito de migrar el 
portal y el servidor Web al sistema operativo Linux. 

 

Intranet: 
 

¶ El directorio de las personas servidoras públicas del TEDF, fue actualizado de 
acuerdo a los cambios realizados, para adecuarla a la actual estructura 
orgánica. 

 

¶ Fue incluido un banner en la columna lateral de la página de Intranet, que 
permite a las/os funcionarias/os interesadas/os, acceder a la información 
correspondiente a ñSoluci·n Lifeò. 

 

¶ Se desarrolló e incluyó un módulo que permite controlar el enlace a la 
transmisión de video durante los eventos internos del TEDF de manera 
independiente al del sitio oficial de Internet.  

 
Fueron difundidos 4 carteles, 11 banners y se realizaron 13 actualizaciones al 
directorio. De igual manera, fueron publicados 189 artículos que incluyen 14 
circulares, 403 fotografías en 48 galerías, 12 ediciones del periódico mural 
InformaTEDF, 3 convocatorias de enajenación y 1 video. 
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Redes sociales 
 
En materia de redes sociales, en 2016 se iniciaron diversas acciones para 
incrementar la presencia del TEDF. De esta manera, a través de Facebook 
logramos llegar a más de 921,000 personas, mientras que en Twitter contamos con 
más de 8,400 seguidores de los contenidos de este Tribunal. 
 

REDES 
SOCIALES 

TOTAL 

Facebook 
921,874 
personas 

Twitter 
8,478 

seguidores 

YouTube 23 videos 

 

Imagen institucional  

 
Se imprimió el material gráfico de la campaña conmemorativa del 63° Aniversario 
del Sufragio Femenino, el cual contempló la difusión de la imagen del TEDF en 
espacios disponibles en instalaciones del Gobierno de la Ciudad de México. 
 

Diseño y material impreso 
realizado para otras áreas 
 
Se realizaron 633 diseños para las distintas áreas de este órgano jurisdiccional y se 
imprimieron más de 7,000 diferentes materiales. 
 

MATERIAL IMPRESO Y DISEÑOS 

7,007 Materiales Impresos 

633 Diseños 

 
 

Entrevistas con medios de 
comunicación 
 
Para dar a conocer el trabajo de TEDF, las/os Magistradas/os concedieron 35 
entrevistas a los representantes de los medios de comunicación: editores, 
columnistas y reporteros. 
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Reuniones con representantes 
de los medios de comunicación 

Personal de esta Coordinación continuó reforzando los acercamientos necesarios 
con representantes de diversos medios, para lo cual se llevaron a cabo 31 reuniones 
con jefes de información, directores, editores, reporteros y columnistas. 
 

Otras acciones relevantes 
 

¶ Se auxilió al personal de la UTI en la inclusión de un Banner en la columna 
derecha de la página de Intranet, que direcciona a los funcionarios de este 
Tribunal al Sistema Interno de Consulta Jurisdiccional. 
 

¶ Se brindó apoyo al personal de la UTI en la implementación de los archivos 
necesarios para la transmisión multiplataforma de video a través de Internet e 
Intranet, lo que permite a los usuarios visualizar en línea las Sesiones Públicas 
y eventos de este Tribunal en dispositivos móviles y de escritorio 
indistintamente. 

Logros institucionales 
Con herramientas de uso libre, la CCSyRP realizó la grabación de los primeros 29 
artículos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Glosario 
y el desarrollo de un sitio web en formatos accesibles (Lengua de Señas Mexicana). 
Teniendo como resultado un ahorro económico para el TEDF. 
 

Retos y perspectivas 
Debido al cambio de nombre de este órgano jurisdiccional electoral, se llevará a 
cabo un rediseño integral de la imagen institucional. 

 Conclusiones 

La CCSyRP continuó realizando las actividades inherentes al área, cubriendo en 
todo momento las actividades de las/os Magistradas/os, tanto dentro como fuera del 
Tribunal en los diversos eventos en los que participaron durante el 2016. Asimismo, 
se han presentado innovaciones en la forma de comunicación interna y externa, 
demostrando con ello que el Tribunal trabaja día a día por fortalecer la cultura 
democrática de la Ciudad de México. 
 
 
 
 

Índice 
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Conforme a lo dispuesto en los Artículos 3, Fracción IX, Inciso a) y 64 del 
Reglamento Interior del TEDF, establece como atribuciones de la UTI, entre otras, 
elaborar y proponer los procedimientos y lineamientos que deban regir el desarrollo, 
instrumentación, mantenimiento y administración de tecnologías de la información 
al interior del TEDF, proporcionar soporte técnico especializado a las y los usuarios 
de los servicios tecnológicos del Tribunal, administrar técnicamente los sitios de 
Internet e Intranet y promover, dirigir e investigar permanentemente, el uso de 
nuevas tecnologías en materia informática. 

Modernización tecnológica 
 
Para dar continuidad a las labores de modernización de algunas herramientas 
tecnológicas de apoyo a la función jurisdiccional, se ha continuado con el desarrollo 
y la implementación de programas que aprovechan los avances tecnológicos. 
 
En el último año se ha emprendido una serie de proyectos encaminados a favorecer 
la impartición de la justicia electoral; se han concretado avances como la 
actualización y ampliación de la infraestructura tecnológica, seguridad de los 
sistemas y de servicios que sirven de apoyo a las áreas jurisdiccionales y 
administrativas, el empleo de las nuevas tecnologías en beneficio de las personas 
e instituciones, conforme a estándares internacionales de calidad reconocidos. 
 
El impacto de este rubro da como resultado una mayor aceptación y uso de las 
tecnologías de la información, lo que requiere contar con una infraestructura 
informática y de comunicaciones sólida, para enfrentar los trabajos de procesos 
electorales y actividades cotidianas. 
 
En el periodo que se informa, la UTI puso en marcha el ñPlan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y Comunicacionesò, el cu§l est§ basado en los 
resultado de una revisión de los servicios, infraestructura, sistemas de información 
y personal del área, evaluando los aspectos técnicos y los mecanismos en los que 
se basa la administración y la oferta de los servicios de TICs con que cuenta la 
institución. 
 
Como parte del diagnóstico y los hallazgos encontrados, se identificaron las 
fortalezas de la institución en general, las oportunidades o factores positivos del 
entorno, las debilidades que constituyen barreras para lograr la buena marcha de la 
organización y las amenazas o situaciones negativas que atentan con la estabilidad 
de la función informática y de comunicaciones. 
 
Finalmente, a través de los procedimientos administrativos llevados a cabo, se 
atendieron los siguientes rubros del POA 2016: 
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Renovación, mantenimiento y 
estandarización de la 
infraestructura de tecnologías 
de la información y 
comunicaciones 
 
Se realizaron acciones para fortalecer y mejorar la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones, la optimización y aseguramiento de la red de voz y datos, la 
seguridad de la información y de los sistemas informáticos. De los avances mas 
relevantes, se destacan los siguientes: 
 
Con el fin de implementar esquemas de seguridad y dar mayor robustez a los 
sistemas de información, se migraron y configuraron las plataformas de los sistemas 
jurídicos y de los portales institucionales de Internet, Intranet y transparencia, 
minimizando el riesgo de robo de información y accesos no autorizados al sistema. 
 
Como parte del ñPlan de Recuperación ante Desastresò, se implementó un nuevo 
esquema de respaldos haciendo uso de un equipo de almacenamiento en disco 
duro (NAS) que opera bajo un ambiente de alta disponibilidad. 
 
Implementación de una solución que permite la administración de equipos de 
cómputo, así como la centralización de la distribución de actualizaciones de 
sistemas operativos, antivirus y programas de ofimática, disminuyendo el tráfico a 
Internet de los equipos. 
 
Actualización permanente del software de seguridad usado para detectar mensajes 
maliciosos y spam en los correos electrónicos, evitando las constantes caídas del 
servicio y acciones periódicas de reinicio que se venían realizando. 
 
Se habilitó el servicio de alta disponibilidad de servidores virtuales en el equipo 
central de procesamiento, con ello se evita la caída de los servicios en caso de falla 
de uno de los servidores de datos físicos. 
 
Adicional a lo anterior, y para mantener en óptimas condiciones los servicios de 
comunicaciones de la red de voz y datos, se llevaron a cabo las tareas necesarias 
para conservar la infraestructura institucional de red de datos. En este sentido, se 
apoyó a la función de Recursos Materiales, para la adquisición de las pólizas de 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los diversos equipos con los 
que cuenta el TEDF. 
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Prestación de Servicios 
Informáticos 
 
Con el propósito de mejorar la atención y oportunidad del servicio a los usuarios 
conforme a los niveles eficiencia y eficacia que requiere la institución, se implementó 
un sistema para la gestión de solicitudes de soporte técnico y asesoría informática 
(GESSTAI); asimismo se habilitó la extensión 0911 y el correo 
servicios.uti@tedf.org.mx para la recepción de solicitudes. En la implementación del 
sistema se utilizó tecnología abierta, por lo que no implicó un gasto adicional al 
TEDF. 
 
Con la estandarización y automatización de procesos en la mesa de servicios y la 
consolidación del sistema GESSTAI, que tiene una administración transparente y 
eficaz de las solicitudes de atención tecnica informática, se mejoró el seguimiento y 
cierre de los asuntos, se da un trato equitativo, personal y sin disticiones, así como 
un uso mas eficiente de los recursos. 
 
En la gráfica siguiente se muestra el comportamiento de los servicios brindados. 
 

 

 
Se han creado repositorios documentales jurisdiccionales, como parte de la 
implementación de la plataforma de colaboración institucional, en donde los equipos 
de trabajo pueden almacenar documentos, compartirlos y trabajar en línea bajo un 
ambiente de seguridad de la información, fomentando las memorias digitales y 
documentales en temas transversales, además de reducir los costos al sustituir 
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papel por documentos digitales y electrónicos, transparentando la labor jurisdicional 
y propiciando un gobierno abierto. 
 
Como parte de la adopción tecnológica y el aprovechamiento de recursos 
informáticos, se tiene un avance del 80% en la actualización del licenciamiento del 
software de ofimática, además de realizar la capacitación a cada persona servidora 
pública de las tecnologías de movilidad, trabajo colaborativo, servicios de 
mensajería instantánea y de videoconferencia con que se cuentan actualmente. 
 

Implantación de sistemas 

Desarrollo y mantenimiento de sistemas 

 
Para fortalecer el trabajo de las áreas jurisdiccionales y como parte de la 
modernización de la función jurisdiccional, se realizó la firma del convenio de 
colaboración institucional con el TEPJF para la cesión del uso del programa para la 
implementación y funcionamiento del software denominado ñSistema de 
Información de la Secretaría General de Acuerdos Estatal (SISGAE)ò, el cu§l es una 
herramienta informática que permite coadyuvar en los procedimientos jurídicos de 
recepción, turno, resolución, notificación y archivo. Para tal efecto, se realizó un 
análisis de los procedimientos de la SG, para conocer el impacto que tendrá su 
implementación. Actualmente se cuenta con la infraestructura requerida, y personal 
del TEPJF está en el proceso de instalación y configuración de dicho Sistema. 
 
Con motivo de las reformas a la LPEDF, que prevé la posibilidad de que las partes 
en los medios de impugnación puedan ser notificados de las resoluciones a través 
de medios electónicos, se ha trabajado en incorporar tecnología de punta en los 
procesos jurisdiccionales, para contribuir a la transparencia y rendición se cuentas, 
por lo que se comenz· a desarrollar el proyecto de ñNotificaciones Electrónicas con 
Firma Electrónica Certificada integradaò que ayudar§ a que las comunicaciones 
procesales lleguen a sus destinatarios de manera más rápida, simple, segura y con 
un significativo ahorro de recursos. 
 
Respecto al ñSistema de Consulta Jurisdiccionalò, se realizaron adecuaciones que 
permiten localizar con mayor precisión la información en las secciones (rubro, texto 
y precedentes) de las Tesis y Jurisprudencias. 
 
El 1 de diciembre se habilit· en el ñSistema de Declaraciones del TEDFò el formato 
para realizar la declaración patrimonial de Conclusión-Inicial y se continúa con el 
desarrollo de la Declaración de Posible Conflicto de Intereses y la adaptación de la 
versión pública de las Declaraciones de Situación Patrimonial, con base en los 
formatos que, en su momento, sean publicados por el INFODF. 
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Se concluyó la primera etapa de la implementación de la plataforma institucional 
utilizada para cursos en l²nea, denominada ñAula Virtual del Tribunal Electoral del 
Distrito Federalò, que se utilizar§ por primera vez en 2017 para impartir el ñCurso de 
Inducción para funcionarios de nuevo ingresoò que est§ compuesto por cuatro 
módulos. 
 

Respecto al Sistema Integral Administrativo (SIA), se efectuaron las adecuaciones 
solicitadas por la Dirección de Planeación y Recursos Financieros, con el propósito 
de atender las recomendaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Ciudad 
de México. 
 
Con el fin de apoyar en la modernización administrativas se adquirió y puso en 
marcha el nuevo sistema de registro de personal mediante dispositivos biométricos, 
integrado con el módulo de recursos humanos. 
 

Infraestructura tecnológica para el portal 
Web y micrositios institucionales 

 
Se están desarrollando nuevas versiones de los portales institucionales de Internet, 
Intranet y transparencia. El último aspecto, contempla las modificaciones requeridas 
en la nueva LTAIPyRC, además de fortalecer los esquemas de protección y acceso 
a la información personal y ejercicio de derechos ARCO, así como implementar un 
administrador de publicación que permita identificar el cumplimiento de las áreas en 
materia de transparencia. 
 
Se desarrolló el sistema para la publicación de los estados procesales de los 
asuntos en sutanciación, contribuyendo con ello a un tribunal transparente y abierto. 
 
Se realizó la migración de los videos a una nueva plataforma de transmisión en la 
nube, que mejora la calidad y visualización de las transmisiones de sesiones 
públicas y eventos, así como de los videos sobre demanda y permite disminuir el 
uso del servicio de internet por parte de los usuarios externos al TEDF. 
 
Se apoyó técnicamente al personal de la SG y a la CTyA para actualizar la 
información en los portales institucionales que, conforme a la norvativa interna, debe 
publicar de manera oportuna. Para tal efecto, se realizaron las siguientes acciones: 
 

¶ En materia de Transparencia, el sitio Web se ha mantenido en constante 
actualización, mediante la información que las diferentes áreas del Tribunal 
generan cotidianamente. En este sentido, se atendieron 595 solicitudes de 
publicación dentro de los diversos artículos del sitio, a fin de dar cabal 
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cumplimiento a la LTAIPyRC; asimismo, durante este periodo, se registraron 
13,219 visitas, de las cuales 12,184 son nacionales y 1030 internacionales. 

 

¶ En la sección de Informes Jurisdiccionales del sitio oficial se agregaron 191 
Listas de Acuerdos, 87 Acuerdos de Turno, 36 Acuerdos plenarios y 52 
Sentencias y Resoluciones. 

 

¶ Cabe señalar que durante este periodo, a través del sitio de Internet se 
registraron 134,242 visitas, de las cuales 129,628 son nacionales y 4,614 
internacionales. 

 

Retos y perspectivas 
Con relación a los trabajos de modernización de la función jurisdiccional se tiene 
proyectado utilizar el Sistema de Información de la Secretaría General de Acuerdos 
(SISGA), como eje vertebral de los servicios jurisdiccionales comunes, integrando 
los módulos de estrados electrónicos, de notificaciones electrónicas y expediente 
electrónico, por lo que se iniciará con la unificación de los sistemas de información 
que se utilizan actualmente en las áreas, para evitar duplicidades y redundancias; y 
lograr así optimizar los procesos de control y gestión jurisdiccional. 
 
Creacion y fortalecimiento de los portales institucionales conforme a los principios 
de transparencia, rendición de cuentas, participación e innovación, que genere un 
cambio real y permita avances significativos y resultados concretos en materia de 
derechos humanos y fortalecimiento del Estado de Derecho, igualdad de género, 
lenguaje con pespectiva de género y no discriminación, entre otros objetivos. 
 
Además, se continuará con el desarrollo de módulos de gestión y de procesamiento 
de información del Sistema de Administración Integral, el cual prentende incorporar 
una serie de subsistemas informáticos que automatizarán los procesos existentes, 
situación que implicará: 
 

¶ Redefinir procedimientos para incrementar la productividad y mejorar el 
aprovechamiento de los recursos existentes. 

¶ Conformar catálogos institucionales homologados. 

¶ Desarrollar sistemas incorporando estándares internacionales. 

¶ Mejorar las prácticas internas y obtener tecnologías reconocidas. 
 
Con base a la detección de necesidades de las áreas del TEDF, se pretende dotar 
de equipos de cómputo, impresión y digitalización y sustituir los que se encuentran 
en estado de obsolescencia, principalmente en las áreas jurisdiccionales, 
reduciendo el índice de fallas e interrupciones de servicios. 
 



 

134 

 

Se iniciará con la integración de servicios en nube privada y flujos de procesos, 
dando capacidad de movilidad a los usuarios de manera segura y eficaz. 
 
Se creará el grupo institucional de seguridad de la información, con la finalidad de 
garantizar que esta sea accesible sólo a aquellas personas autorizadas a tener 
acceso a la misma, salvaguardar la exactitud y totalidad de la información, los 
métodos de procesamiento y de asegurar que los usuarios autorizados tengan 
acceso a la información y a los recursos relacionados con la misma, cada vez que 
lo requieran. 
 
En breve ser§ incorporada al ñSistema de Consulta Jurisdiccionalò, la normativa 
aplicable al TEDF y se realizará la segmentación y tematización de las sentencias 
que permitirá una mejor localización de la información. Esto sentará las bases para 
la conformación del sistema de búsqueda institucional en materia electoral que 
utilizará herramientas y estrategias de administración del conocimiento y ciencia de 
datos. 

Logros Institucionales 
Durante el presente periodo, se realizó un análisis de la funcion informática lo que 
permitió  elaborar un Plan Estratégico de Tecnologías de la Información, 
Comunicaciones y Seguridad, el cual sirve de base para diseñar los proyectos de 
TI, conforme a la prioridad institucio y acorde a los objetivos institucionales. Se 
cambiaron los portales de intrane e internet a un sistema operativo mas seguro y 
confiable. Se implementó de un nuevo esquema de respaldos de información en 
discos duros que asegura la recuperación en caso de contingencias y elimina el 
metodo de respaldo en cintas. Se desarrollé e implementó un sistema para la 
publicación de datos estadisticos con base a graficas y tablas de datos, este será 
utilizado por diversas áreas de la institucion y principalmente en el protal de 
transparencia.  Se desarrolló e implementó un sistema para la publicación del 
estado procesal de los asuntos y se implementó un sistema de capacitación en línea 
que inicialmente será utilizado para inducir al personal de nuevo ingreso en su 
actuar administrativo dentro del TEDF. Se implementó un sistema para el control y 
seguimiento de fallas y solicitudes de servicios; extensión 0911 y el correo 
servicios.uti@tedf.org.mx para el mismo fin. 
Se optimizó la infraestructura del Sistema Integral de Administración, dando mejor 

respuesta a la operación de los usuarios. Se llevó a cabo la actualización del 

software de ofimática  en las áreas jurisdiccionales y administrativas. Se mejoró la 

plataforma de transmisiones en vivo de las sesiones públicas y eventos del TEDF. 

Se prepararó la infraestructura de servidores y base de datos para la 

implementación del SISGA-E donado por el TEPJF, el cual dará apoyo a la 

Secretaría General de acuerdos. 

Índice 
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Los artículos 182 y 183 del CIPEDF, establecen que el CC tiene a su cargo la 
planeación, organización y ejecución de todo tipo de actividades académicas y de 
investigación sobre la materia electoral, su rama procesal, disciplinas afines y 
cualquier otra que resulte necesaria para el buen funcionamiento del TEDF. 
 
En cumplimiento a lo anterior, las actividades del CC tienen por objeto desarrollar la 
formación profesional de las personas servidoras públicas de este órgano 
jurisdiccional, al mismo tiempo contribuir al fortalecimiento de la cultura democrática 
y legalidad en la Ciudad de México, cuya capacitación y actualización resultan 
imprescindibles para garantizar el acceso a la justicia de todas las personas. 
 
Por ello, las actividades desarrolladas durante el año 2016, permitieron que las 
personas servidoras públicas tuvieran acercamiento con temas relevantes que 
impactaron positivamente sus labores diarias. 

Formación y Capacitación del 
Personal 
Como parte de las actividades realizadas por el TEDF se encuentran:  

Á Curso de Inducción para personal de nuevo ingreso al TEDF, impartido por 
servidores públicos adscritos a la Contraloría General, Dirección de Recursos 
Humanos y el CC de este Tribunal (26 de febrero). 

Á Curso ñElementos prácticos de Office: Word y Excelò, en Coordinaci·n con la 
UTI (Del 14 al 28 de marzo). 

 

Á Curso ñAdministración de Documentosò, dirigido a las personas servidoras 
públicas responsables de las unidades de archivo en trámite y a aquellos/as que 
por sus funciones manejan documentos, impartido por personal de la 
Subdirección de Archivos del TEDF (7 y 8 de abril). 

 

Á Capacitaciones del ñNuevo Sistema de Declaración de Situación Patrimonial 
Anualò, impartido por personal adscrito a la Contralor²a General de este Tribunal 
(22 y 27 de abril). 

 

Á Taller denominado ñProtocolo para Atender la Violencia Política Contra las 
Mujeresò, impartido por personal del TEPJF (26 de mayo). 
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Á Taller ñFormación de Instructoresò, impartido por personal del CC (30 y 31 de 
mayo). 

 

Á Curso ñCommunity Managerò, impartido por Arre Media (13 de junio al 22 de 
junio). 

 

Á Jornada para Juzgar con Perspectiva de Género, en colaboración con la 
Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos 
Humanos de la SCJN y el IIJ UNAM (27, 28 y 29 de junio). 

 

Á Curso ñDetección de las Necesidades de Capacitación en las Organizacionesò, 
impartido por la Universidad Intercontinental UIC (Del 10 de junio al 8 de julio). 

 

Á Curso ñPresupuesto Participativoò dirigido al personal adscrito a la CCSyRP, 
impartido por servidores públicos del TEDF (1 de julio). 

 

Á Curso Intensivo de Protección Civil, dirigido al personal que participa en Brigada 
de Protección Civil, impartido por Servicios Integrales de Capacitación y 
Prevención de Emergencias S.A. de C.V.  (13 y 14 de septiembre). 

 

Á Curso ñAplicación del Test de Proporcionalidad y Escrutinio Estrictoò impartido 
por personal del Centro de Capacitación Judicial Electoral del TEPJF (27, 28 y 
29 de julio). 

 

Á Curso de ñOrtografía y redacción eficazò impartido por la UIC (Del 19 al 27 de 
septiembre). 

 

Á ñDiplomado Virtual de Disciplina Financieraò convocado por la Asociaci·n 
Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, 
A.C. (ASOFIS) en el que participaron 10 personas servidoras públicas de este 
órgano jurisdiccional (Del 19 de septiembre al 16 de octubre). 

 

Á Curso ñTrabajo en Equipoò, impartido por personal del CC (18 de noviembre). 
 

Á Curso ñManejo del Sistema Altairò, dirigido a servidores p¼blicos adscritos al CC, 
impartido por personal de Altair (Del 16 al 22 de noviembre). 
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Á Curso ñSistema de Datos Personalesò, impartido por personal de la 
Coordinación de Transparencia y Archivo (28 de noviembre). 

 

Á Curso ñLey de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de Méxicoò, impartido por el INFODF (7 de diciembre). 

 

Capacitación a la población de la 
Ciudad de México 
El TEDF ha tenido actividades tendientes a acercar a la población temas 
vinculados a la materia, así como campañas de sensibilización, como son:  

Á Presentación del Calendario INCLUYE-TEDF 2016, en colaboración con la 
Fundación Arte Down México A. C. (26 de enero). 

Á Presentación de los libros intitulados ñLos derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales en el nuevo modelo constitucional de Derechos 
Humanos en Méxicoò y ñEficacia constitucional y Derechos Humanosò, del 
doctor Armando Hernández Cruz, Magistrado Presidente de este órgano 
jurisdiccional (27 de enero). 

Á En Conmemoración del Día Internacional de las Mujeres, el TEDF llevó a cabo 
el Foro ñMujeres al Poder: El empoderamiento a través del financiamiento 
público para el desarrollo del liderazgo político de las mujeresò (9 de marzo). 

Á Presentación del libro ñLa Constitucionalidad de las Candidaturas 
Independientesò, del maestro Arturo Ramos Sobarzo (30 de marzo). 

Á En atención a la solicitud realizada por la Secretaría de Formación e Identidad 
del Partido Acción Nacional del Distrito Federal PAN DF, se llevó a cabo el curso 
ñLa elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y Medios 
de Impugnación Aplicablesò, dirigido a militantes y simpatizantes de dicho 
partido político (9 de abril). 

 

Á Foro ñLos ·rganos Aut·nomos en la Constituci·n de la CDMXò (11 de abril). 
 

Á Curso ñPresupuesto Participativo y los Medios de Impugnaci·n Aplicablesò, 
dirigido a militantes y simpatizantes del PAN DF (16 de abril). 
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Á Conferencia ñEl lenguaje de la inclusi·nò por el licenciado Leonel Farfán, autor 
del libro ñConfesiones de un caracol, Vivencias en tono Aspergerò (25 de abril). 

 

Á Como parte del programa Explorando la Democracia, se llevó a cabo 
ñExplorando la Democracia, Un Congreso por Nuestros Derechosò, dirigido a 
hijos(as) de las personas servidoras públicas del TEDF (29 de abril). 

 

Á Presentación del proyecto ñHacia la Reordenaci·n y Consolidaci·n de la 
Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanosò por el doctor Héctor Fix-
Fierro (16 de mayo). 

 

Á Se llevaron a cabo las actividades de capacitación dentro del Programa 
Agitando Ideas ñJóvenes Formando Ciudadaníaò dirigidas a becarios del 
Instituto de la Juventud de la Ciudad de México INJUVE CDMX (Del 1 de junio 
al 22 de julio). 

 

Á Conferencia Magistral ñJ·venes Formando Ciudadan²aò, impartida por la 
doctora Julia Isabel Flores Dávila del IIJ UNAM (23 de junio). 

 

Á Taller ñInclusi·n de las Personas con Discapacidad en Procedimientos 
Participativos 2016ò, en colaboración con el IEDF, el Instituto para la Integración 
al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México 
INDEPEDI y la Coalición México por los Derechos de las Personas con 
Discapacidad COAMEX (4 de julio). 

 

Á Se llev· a cabo el ñPrimer Taller Nacional de Profesionalización de los Servicios 
de Interpretación en Lengua de Señas Mexicana en el Ámbito Jurídicoò, evento 
coorganizado con la Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de 
los Derechos Humanos de la SCJN, el Programa de Posgrado en Derecho de 
la UNAM y el TEDF (10, 11 y 12 de agosto). 

 

Á Conferencia ñInclusión social de los sordosò, impartida por el doctor Storch de 
Gracia y Asensio (13 de agosto). 

 

Á En el marco de celebraci·n del ñSeminario Luigi Ferrajoliò fueron impartidas las 
Conferencias Magistrales ñEl Estado Actual de la Dogmática Jurídico-Penal 
Alemanaò y ñUna Lectura Actual del Derecho a la Presunción de Inocenciaò, 
impartidas por el doctor Luis Greco (Universitat Augsburg, Alemania) y la 
doctora Mercedes Fernández (Universidad de Alicante, España), 
respectivamente. (15 y 22 de agosto). 
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Á ñCongreso Nacional de Magistrados y Magistradas Electorales Locales: 
Reflexiones sobre el Federalismo Judicial Electoral, hacia la Conmemoración 
del Centenario de la Constitución Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanosò 
(29, 30 y 31 de agosto). 

 

Á Representación teatral ñLa Malinche o una historia de supervivenciaò en el 
marco de celebración del Día Naranja: Únete contra violencia de género (26 de 
septiembre). 

 

Á Presentación del libro: ñEl Principio de Interpretaci·n Conforme en la Justicia 
Constitucionalò, del doctor José Miguel Cabrales Lucio, Universidad Autónoma 
de Tamaulipas (5 de octubre). 

 

Á ñExpo Discapacidadò en colaboraci·n con el Tribunal Superior de Justicia 
CDMX, la Unidad de Derechos Humanos y la Secretaría de Desarrollo Social 
CDMX (Del 24 al 28 de octubre). 

 

Á Con motivo de la Conmemoración del Día Naranja contra la Violencia hacia las 
Mujeres, este Tribunal, en colaboración con la Comisión para la Igualdad de 
Género de la ALDF, organiz· la mesa de di§logo ñViolencia sin Vozò y la 
exposición fotográfica ñFlores Marchitas, feminicidio como destinoò de Georgina 
Calzada (25 de octubre). 

 

Á Se llevaron a cabo las r®plicas del ñPrograma Agitando Ideasò, presentadas por 
11 integrantes de la Brigada ñJóvenes Formando Ciudadaníaò, en la que 
participaron 277 personas (Del 9 de noviembre al 19 de diciembre). 

 

Á Presentación del libro ñDeficiencias en la Democracia Liberal Contempor§neaò 
de la doctora Abril Uscanga Barradas, Universidad Autónoma de México (2 de 
diciembre). 

 

Á Representaci·n teatral ñEn Cara de Mujerò, a trav®s del Programa ñIncluye 
TEDFò, en el marco del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, 
como parte de las acciones que realiza en favor de este sector de la población 
(7 de diciembre). 

 

Á Como parte de las actividades del programa ñAprende TEDFò se llevaron a cabo 
los eventos siguientes:  
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a) ñConociendo mi entorno: Un acercamiento a la naturalezaò, en colaboraci·n 
con el Zoológico de San Juan de Aragón (27 de mayo). 

b) ñUniversum en el TEDFò (24 de junio). 

c) ñLíderes del futuroò en colaboraci·n con el INJUVE CDMX (19 de agosto). 

d) ñConociendo mis símbolos patriosò en colaboraci·n con la Secretar²a de 
Gobernación SEGOB y la Secretaría de la Defensa Nacional SEDENA (30 
de septiembre). 

e) ñBailando con la Catrinaò convocando, como parte de las actividades, al 
Primer Concurso de Ofrendas (28 de octubre). 

f) ñViviendo un Cuento de Navidadò convocando, como parte de las 
actividades, al Primer Concurso de Árboles de Navidad, Nacimiento y 
Villancicos (25 de noviembre). 

 

Investigación 
Como parte de las funciones del área de investigación, se encuentra el acopio de 
información o materiales, para el desarrollo de proyectos de investigación o la 
resolución de solicitudes de orientación y/o asesoría sobre temas de Derecho 
realizadas por las personas servidoras del Tribunal, mismas que se detallan a 
continuación: 
 

Á Elaboración de una ficha con la Legislación en materia de Financiamiento 
Público a Partidos en cuanto a los liderazgos femeninos. 

Á Elaboración de un documento de investigación con puntos relevantes sobre 
Violencia Política en contra de las Mujeres. 

Á Elaboración de un documento con líneas de comunicación como apoyo para 
el desarrollo del Foro ñEl Empoderamiento a través del financiamiento público 
para el desarrollo del liderazgo político de las mujeresò. 

Á Elaboraci·n del documento ñPuntos Centrales Sobre la Democracia 
Paritariaò, el cual incluye algunas consideraciones respecto de la lucha de las 
mujeres como sujetos políticos y por la representación política; así como de 
la democracia paritaria, a petición del Magistrado Presidente de este órgano 
jurisdiccional. 
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Á Compilación de sentencias analizadas del Primer Encuentro Internacional 
ñJuzgando con Perspectiva de Géneroò, SCJN.  

 

Fortalecimiento a la 
Programación de Acciones en 
Materia de Capacitación 
En uso de las facultades conferidas al Magistrado Presidente del TEDF y teniendo 
como responsable operativo a quien ejerza la Titularidad del Centro de 
Capacitación, durante el periodo que se informa han sido signados los siguientes 
convenios:  
 

Á El 15 de abril, se suscribió el Convenio Específico con el Instituto Tecnológico 
Aut·nomo de M®xico (ITAM), para la realizaci·n del ñIV Seminario Luigi 
Ferrajoliò y la ñCátedra Ernesto Garzón Valdésò. 

 

Á El 18 de abril, se llev· a cabo la firma del ñPrograma de Trabajo en Materia 
de Capacitación, Difusión y Divulgación para Prevenir la Comisión de Delitos 
Electorales y Fomentar la Participación Ciudadanaò, signado entre el IEDF, 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y 
este órgano jurisdiccional. 

 

Á El 2 de mayo, se suscribió el Convenio Marco de Apoyo y Colaboración con 
el Instituto de Investigaciones José María Luis Mora (IM), teniendo como 
compromisos actividades de investigación conjunta, organización de eventos 
académicos, diseño y ejecución de proyectos especiales de investigación o 
asesoría, entre otros. 

 

Á El 23 de mayo, se suscribió el Convenio de Apoyo y Colaboración con el 
Instituto de la Juventud de la Ciudad de México INJUVE CDMX, con el objeto 
de proporcionar conocimientos y herramientas que fomenten la participación 
de los jóvenes en la vida política de la Ciudad de México. 

 

Á El 20 de junio, se suscribió el Convenio Específico con el IM, para la 
investigación, coedici·n y publicaci·n de la obra ñElecciones en el México del 
siglo XIX. Las prácticasò. 
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Á El 16 de julio, se firmó el Convenio Marco de Apoyo y Colaboración entre la 
Universidad Intercontinental (UIC) para la realización conjunta, entre otras 
cuestiones, de actividades académicas. 

 

Á El 6 de septiembre, se firmó el Convenio Marco de Apoyo y Colaboración con 
la Escuela Libre de Derecho (ELD) para realizar actividades, tales como: 
publicaciones, organización de programas y eventos académicos, 
capacitación y especialización de las/los abogados/os y personas servidoras 
públicas del TEDF, así como de estudiantes de la escuela. 

 

Á El 23 de septiembre, se firmó el Convenio Específico con la ELD para la 
impartición del primer semestre de la Maestría en Derecho Constitucional. 

 

Á El 24 de noviembre, se suscribió el Convenio de Colaboración en Materia de 
Promoción de los Derechos Humanos, signado entre el Tribunal Superior de 
Justicia, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje y Tribunal Electoral, todos con sede en la Ciudad de 
México. 

 

Á El 16 de diciembre se firmó el Convenio Específico con la Asociación de 
Interpretes y Traductores de la Lengua de Señas en la República Mexicana 
A.C., para llevar a cabo la traducción, asesoría y supervisión de la edición de 
los artículos 1 a 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en formatos accesibles para personas con discapacidad auditiva. 

 

Á El 20 de diciembre Convenio Específico entre la Confederación Mexicana de 
Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual, AC., 
para llevar a cabo la redacción, la estructura y el uso de términos 
comprensibles de los artículos 1 a 29 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en formatos de lectura fácil para las personas con 
discapacidad intelectual. 

 

Documentación y Servicios 
Bibliotecarios 
 
Una de las funciones que desempeña el CC es facilitar, a través de la biblioteca, 
material bibliográfico al personal del TEDF para el desarrollo de sus funciones y 
actividades encomendadas. Durante el año 2016, las personas servidoras de esta 
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institución consultaron un total de 567 ejemplares. En la tabla siguiente se muestra 
el total de préstamos solicitados de manera mensual. 
 

 
 
 
Se realizó 1 solicitud de préstamo interbibliotecario con la Facultad de Filosofía y 
Letras de la UNAM.  
 
En la biblioteca se cuenta con un acervo de 5,023 ejemplares registrados en el 
sistema ñALTAIRò. Durante el periodo que se informa se incorporaron en su totalidad 
los libros obtenidos por concepto de donación.  

 
Al momento de causar baja, las personas servidoras públicas del TEDF deben 
realizar la solicitud de no adeudo de material bibliográfico. Durante el periodo que 
se informa se emitieron las siguientes constancias: 

50 50 50 50 50 50 50 51 50

11

55

50

Préstamos de Material Bibliográfico
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Durante el año 2016, se recibieron 18 donaciones de material biblio-hemerográfico 
para su incorporación al acervo. 

 
Con la finalidad de aprovechar el espacio de la biblioteca, a partir de enero de 2016 
se suspendió la compra de los ejemplares del Diario Oficial de la Federación y la 
donación por parte del Archivo General de Notarias de la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, ya que actualmente y de manera eficaz, pueden ser consultadas a través 
de las páginas de Internet que se encuentran a disposición de todos los usuarios. 
 

Difusión 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 68, fracción IX del RITEDF, el 
Centro de Capacitación cuenta con la atribución de fomentar la participación del 
personal en los actos académicos, ya sean internos u organizados por otras 
instituciones. 
 
En virtud de lo anterior, durante el periodo que se informa, se han difundido 
actividades académicas, organizadas por otras instituciones, para que el personal 
interesado asista, a saber: 
 

Á Curso ñLos derechos de las personas con discapacidadò, impartido por el 
Instituto de la Judicatura Federal. 

5

2

7

2

15

6

4
5

12

1

3
4

Liberación de no adeudos
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Á Conferencia: ñNuestros símbolos nacionalesò organizado por el Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México (INEHRM). 

 

Á CINECLUB: ñDOCUMENTAL LA REVOLUCIÓN MEXICANAò llevado a cabo 
por el INEHRM. 

 

Á ñXV Diplomado Multidisciplinario sobre violencia familiar y derechos humanosò, 
organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

 

Á Presentaci·n del libro: ñDerecho Internacional Privadoò organizado por la 
Licenciatura en Ciencia Forense, Facultad de Medicina de la UNAM. 

 

Á Curso: ñElementos Básicos de Derechos Humanosò, coordinado por la Comisi·n 
de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

Á Se difundieron las actividades programadas por parte del INEHRM, como son: 
el Curso ñMujeres protagonistas de nuestra historiaò, el Foro ñLos Congresos 
Feministas de Yucatán, en 1916ò y la Conferencia magistral ñLos estudios de 
género y la historia de las mujeres en Méxicoò.  

 

Á Convocatoria al Proceso de Selección para cubrir las cinco plazas de defensora 
o defensor público para integrar la Defensoría Pública Electoral para pueblos y 
Comunidades Indígenas; organizado por la Sala Superior del TEPJF. 

 

Á Invitaci·n al ñSeminario sobre etnicidad, etnodesarrollo y Derecho indígenaò 
organizado por la Coordinación del Programa del Posgrado en Derecho de la 
UNAM.  

 

Á Invitación realizada por el TEPJF para participar en el Tercer concurso de 
expresi·n fotogr§fica 2016 ñLa Democracia a través de los ojos de Méxicoò. 

 

Á Invitaci·n al ñSeminario Permanente Sobre Derechos Humanos y Discapacidad 
2016ò, impartido por el Programa Universitario de Derechos Humanos de la 
UNAM. 
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Á Invitaci·n a las ñIV Jornadas sobre Juicios Oralesò del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

 

Á Presentación del libro ñLegislación Electoral y Partidos Políticos en la República 
Mexicana 1917-1945ò. 

 

Á Invitación realizada por la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF, para 
asistir al Primer Ciclo de Di§logos Democr§ticos ñLos desafíos que enfrenta 
México para su democratizaciónò. 

 

Á Invitaci·n al ñDiplomado Virtual de Contabilidad Gubernamentalò, promovido por 
la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental A.C. 

 

Á Invitaci·n al ñDiplomado Democracia y Eleccionesò, organizado por la 
Universidad de Quintana Roo y la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales. 

 

Á ñIV Seminario Luigi Ferrajoli, Teoría y Derecho Penal Comparadoò organizado 
por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM). 

 

Á Invitación a la presentación de un informe a la Secretaría Técnica del 
Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México, respecto de 
las acciones realizadas por este Órgano Jurisdiccional en materia de Género. 

 

Á Invitación a participar en el 2° Concurso de fotografía contra la violencia política 
de género, organizado por la FEPADE. 

 

Á Invitaci·n para asistir a la ñ1er. Feria del Libro Jurídicoò. La Transformación de 
la Justicia Laboral 2016ò, de la Junta Local de Conciliaci·n y Arbitraje (JLCA 
CDMX). 

 

Á Invitación al coloquio ñEntre la Libertad y la Igualdadò organizado por el ITAM. 
 

Á En el Marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer, se comunicaron a las personas servidoras públicas las actividades 
programadas.  
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Publicaciones 
Á Coedición y publicación de la obra: Elecciones en el México del siglo XIX. Las 

prácticas. Tomos I y II. 
 
TOMO I 
 
Presentación (Gustavo Anzaldo Hernández) 
 
Introducción. Prácticas electorales en el México decimonónico (Fausta Gantús y Alicia 
Salmerón) 
 
El primer ejercicio constitucional en Nueva España: la elección del Ayuntamiento en 
la ciudad de Veracruz en 1812. Descripción de la mecánica electoral (Matilde Souto 
Mantecón) 
 
Sistema electoral y haciendas azucareras en el distrito de Cuernavaca: de Cádiz al 
primer federalismo, 1812-1935 (Irving Reynoso Jaime) 
 
Divisiones electorales y representación política: partidos y municipios, Atlixco 1820-
1835 (Israel Arroyo) 

 
Elecciones y política. Las juntas preparatorias en las elecciones para los poderes 
legislativo y ejecutivo de Tamaulipas (1823-1831) (Catherine Andrews) 

 
 
Nuevos mecanismos de representación en los ayuntamientos: las elecciones en 
Zacatecas de 1824 a 1832 (Águeda Venegas de la Torre) 

 
La controversia por las primeras elecciones legislativas del Estado de México, 1826 
(Georgina López González) 
 
Prácticas electorales en torno a la elección de gobernador y vicegobernador en la 
época del primer federalismo en San Luis Potosí (Juan Carlos Sánchez Montiel) 
 
Elecciones en la ciudad de México en las décadas de 1830-1840: los actores (Sonia 
Pérez Toledo) 
 
La elección por clases y contribuciones. Último intento del centralismo por orientar 
la participación política. México, 1846 (Cecilia Noriega Elío) 
 
La elección presidencial de 1850: la dinámica de la construcción de candidaturas y 
fragmentación política (Edwin Alcántara Machuca) 
 
TOMO II 
 
La práctica y la palabra. Experiencias electorales e innovación legal en 1857 (Regina 
Tapia ) 
 



 

149 

 

Entre lo legal y lo posible. Prácticas electorales en el Distrito de4 Toluca, 1857 
(Rodrigo Carbajal Luna) 
 
Prácticas electorales en Aguascalientes durante el tránsito de la república 
restaurada al porfiriato, 1869-1881 (Francisco Javier Delgado Aguilar) 
 
Lucha electoral y recurso judicial: la lógica de unos comicios federales en el ámbito 
local (Acayucan y Minatitlán, Ver., 1871) (Alicia Salmerón) 
 
La contienda presidencial de 1880 vista desde la ciudad de México. Un análisis 
municipal del nivel de las elecciones (Miguel Ángel Sandoval García) 
 
De votantes y elecciones: dinámicas electorales en el partido de Campeche (1890-
1900) (Fausta Gantús) 
 
En busca de unos comicios bien consensuados. Clubes y movimientos en torno a la 
elección presidencial de 1896 (María Eugenia Ponce Alcocer) 

 

Á Revista Electio número 9, publicación que contiene los artículos siguientes:  

 
Democracia Paritaria El Reto de la No Discriminación. (Aurora Espina Vergara) 

La Creación de Criterios Favorables a los derechos políticos de los ciudadanos por 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (Mariana Hernández Nolasco) 

La Igualdad de Género como Derecho Fundamental. Reflexiones Jurídicas. (Mtra. 

Verónica Colina Hernández) 

Á Revista Electio número 10, publicación que contiene los artículos siguientes: 
 

A VERBIS AD VERBERA (de las palabras a los golpes) Crónica de la violencia política 

en Chiapas. (Karem Angélica Torres Betancourt) 

 

Ironía y feminismo. (Jacqueline G. Ortiz Andrade) 

 

8ª Feria de la Transparencia y Protección de Datos Personales. (Cintia Beatriz Cortés 

Rivera) 

 

La política del Reconocimiento como modelo teórico y normativo para juzgar con 

perspectiva de género en casos de violencia político-electoral contra las mujeres. 

(M. Alejandra Chávez Camarena) 
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Logros Institucionales 
El CC tiene a su cargo la responsabilidad de proporcionar al TEDF, personal 
debidamente capacitado que pueda contribuir en la solución rápida y oportuna de 
eventualidades que pudieran convertirse en problemas posteriores. Por ello, la 
capacitación de personal debe ser considerada como una herramienta clave en la 
implementación de estrategias. El CC tiene por objeto desarrollar la formación 
profesional de las personas servidoras públicas de este órgano jurisdiccional, al 
mismo tiempo que contribuye al fortalecimiento de la cultura democrática y legalidad 
en la Ciudad de México al informar a la ciudadanía a través de foros y cursos. 
 
El Pleno de este órgano jurisdiccional, se ha preocupado por difundir y proteger los 
derechos de todas las personas y poner a la mano información indispensable para 
el pleno ejercicio de los mismos, en ese afán se implementaron y dieron seguimiento 
a los siguientes programas: 
 

¶ IncluyeTEDF Programa que busca la inclusión de las personas con 
discapacidad, informando, capacitando y sensibilizando a la población respecto 
a la necesidad de incluir a todas las personas y respetar sus derechos humanos. 

¶ Agitando Ideas. ñJ·venes Formando Ciudadan²aò Plataforma que busca 
fomentar la participación de los jóvenes en la vida política y toma de decisiones 
de la Ciudad de México, a través de la capacitación en temas relacionados al 
ejercicio y defensa de sus derechos político-electorales. 

¶ Aprende TEDF Programa dirigido a los hijos(as) de servidores públicos que 
busca el desarrollo de habilidades, destrezas y el fortalecimiento de los valores 
sociales. A través de juegos que aportan conocimientos indispensables para 
una infancia productiva. 

¶ Explorando la Democracia Evento celebrado durante el mes de abril por 
segundo año consecutivo, y que busca incluir a los niños en la temática político-
electoral a través de talleres lúdicos que integran el desarrollo de una jornada 
electoral y un acercamiento a los conceptos relacionados a los derechos 
humanos. 

¶ Día Naranja: Únete contra la violencia hacia las mujeres. Atendiendo al llamado 
de la ONU el TEDF desarrolla acciones para visibilizar la violencia de género. 
Es un programa que busca sensibilizar a la sociedad y poner fin a todos los tipos 
de violencia hacia las mujeres. 

 
La celebración del Primer Taller Nacional de Profesionalización de los Servicios de 
interpretación en Lengua de Señas Mexicana, representa un logro institucional que 
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es parteaguas respecto a la protección de los derechos humanos de personas 
sordas. 
 
De igual manera, el Congreso Nacional de Magistrados y Magistradas Electorales 
Locales: ñReflexiones sobre el Federalismo Judicial Electoral, hacia la 
Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanosò reunió a los magistrados de las distintas circunscripciones y durante 
tres días compartieron sus experiencias en compañía de destacados académicos. 
 
Este Tribunal también cumplió con su labor participando en el Comité 
Interinstitucional de Seguimiento y Evaluación para Introducir la Perspectiva de 
Género en los Órganos de Impartición de Justicia de la Ciudad de México, 
trabajando en colaboración con instituciones tanto de gobierno como educativas, 
permitiendo así que, este Órgano Jurisdiccional generara acciones afirmativas para 
la protección y pleno ejercicio de los derechos político electorales de todas las 
personas. 

Retos y perspectivas 
El CC tiene el firme propósito de contribuir con la profesionalización integral de los 
servidores públicos de este órgano jurisdiccional, ampliar la oferta de temas y 
actividades de capacitación para que el personal del TEDF adquiera conocimientos 
teórico-prácticos que le ayuden a efectuar adecuadamente sus funciones. 
 
Se busca que, en relación al Plan Anual de Capacitación, las actividades contenidas 
en el mismo, doten a los servidores públicos del TEDF de conocimientos necesarios 
para su desarrollo profesional dentro del sistema jurídico y político, sin demeritar el 
desarrollo humano.  
Para el 2017, tenemos el firme propósito de continuar con: 

¶ Acciones de sensibilización e inclusión de las personas con discapacidad. 

¶ Contribuir e incentivar el interés de los jóvenes en la vida política de la Ciudad 
de México. 

¶ Sembrar valores en los menores y acercarlos a los procesos electorales. 

¶ No bajar la guardia respecto a la campaña Únete contra la violencia hacia las 
mujeres. 

 
Los resultados de las acciones de sensibilización en los temas antes mencionados, 
generarán cambios sociales importantes y esa es la finalidad de todos los 
programas: impactar de manera positiva y dejar una huella en todas las personas 
con quienes tenemos contacto. 
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Anexos 

Presentación del Calendario Arte Down 2016 
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Presentación de los libros: 

Los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales en el Nuevo 

Modelo Constitucional de Derechos Humanos en México y Eficacia 

Constitucional y Derechos Humanos 
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Mujeres al Poder 

El Empoderamiento a través del Financiamiento Público Para el 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
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Jornada para Juzgar con Perspectiva de Género 
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Los Órganos Autónomos en la Constitución de la CDMX 
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Inclusión de las Personas con Discapacidad en Procedimientos Participativos 

2016 
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Primer Taller de Profesionalización de los Servicios de Interpretación en 

Lengua de Señas Mexicana en el Ámbito Jurídico 
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Congreso Nacional de Magistrados y Magistradas Electorales 
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